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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, promovidos por la C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se le asignó los números 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió, por dicha vía, lo siguiente:
00613/UPVT/IP/2018 – (02737/INFOEM/IP/RR/2018)
“Histórico de los cuestionarios de titulados que se hayan recibido y se tengan en su poder ante el área de seguimiento de egresados, junto a sus formatos de control, sin omitir ninguno” (Sic)

00610/UPVT/IP/2018 – (02738/INFOEM/IP/RR/2018)
“Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía que se tienen recibidos por el área de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su respectivo fornato de control que le acompaña” (Sic)
00611/UPVT/IP/2018 – (02739/INFOEM/IP/RR/2018)
“Evidenciar el total de cuestionarios que dentro del encabezado dicen termino de estadía y su formato de control conjunto, de los años 2015, 2016, 2017 y 2018” (Sic)
00612/UPVT/IP/2018 – (02741/INFOEM/IP/RR/2018)
“Presentar y adjuntar el histórico de los cuestionarios con la información de empleadores y que son requisito en el tramite de término de estadía, documentos que se presentan ante la persona de seguimiento de egresados” (Sic)
II. [bookmark: _Ref496781185]En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información 00610/UPVT/IP/2018, a la Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica, la Directora de División de Ingeniería en Informática, la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, al Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, y la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión; de las solicitudes de información 00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, a la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, en su carácter de Servidores Públicos Habilitados, los cuales fueron respondidos los días veintisiete y treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, adjuntando los archivos electrónicos denominados Saimex 610.pdf, saimex 00610.pdf, saimex 610.pdf, SAIMEX 610.pdf y 135.pdf; 136.pdf; 137.pdf; así como 138.pdf y 138c.pdf, respectivamente, tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
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Al respecto, se inserta a continuación el contenido de archivo electro electrónico 138.pdf, ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en darlo a conocer a LA RECURRENTE, con la respuesta a la solicitud de información 00613/UPVT/IP/2018:
138.pdf
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III. [bookmark: _Ref516130199]De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública requeridas por LA RECURRENTE, en las cuales señaló lo siguiente:
00613/UPVT/IP/2018 – (02737/INFOEM/IP/RR/2018)
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: 
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00613/UPVT/IP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
A esta respuesta adjuntó únicamente el archivo electrónico denominado SOLICITUD 00613.pdf, que contiene lo siguiente:
[image: ]
00610/UPVT/IP/2018 – (02738/INFOEM/IP/RR/2018)
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: 
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00610/UPVT/IP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
Asimismo, adjuntó a esta respuesta los archivos electrónicos denominados OFIC SOL 610.pdf, RSPH SOL 610 AR.pdf, RSPH SOL 610 PAU.pdf, RSPH SOL 610 FE.pdf, RSPH SOL 610 TRIN.pdf y RSPH SOL 610 LE.pdf, que contienen lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OFIC SOL 610.pdf
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00611/UPVT/IP/2018 – (02739/INFOEM/IP/RR/2018)
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: 
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00611/UPVT/IP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
A esta respuesta, adjuntó los archivos electrónicos denominados SOLICITUD 00611.pdf y RSPH SOL 611.pdf, que contienen lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SOLICITUD 00611.pdf
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00612/UPVT/IP/2018 – (02741/INFOEM/IP/RR/2018)
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: 
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00612/UPVT/IP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
Finalmente, a la referida respuesta, adjuntó los archivos electrónicos denominados SOLICITUD 00612.pdf y RSPH SOL 612.pdf, que contienen lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IV. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018
“No dan la información” (Sic)
02739/INFOEM/IP/RR/2018
“No es la información solicitada” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
02737/INFOEM/IP/RR/2018
“No hay ninguna respuesta adjunta como lo dicen y cobran por nada, es obvio su mala fe negando la información.” (Sic)
02738/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan que no esta en sus funciones digitalizar, pero si lo llevan a cabo, ya que la Lic. Marcel Albarrán Albarrán, reportaba las altas de estadía dentro del Programa Operativo Anual que correspondía y esta ciudadana esta ocultando la verdad de la información. Nuevamente se demuestra la falsedad en la respuesta y aparte queriendo obtener un beneficio económico.” (Sic)
02739/INFOEM/IP/RR/2018
“En la Pagina de la UPVT hay un apartado que dice Cuestionario de Termino de Estadía y no aparece una sola foja, estos delincuentes cobran arbitrariamente y ni siquiera tienen los datos correctos. Es obvia la desinformación y ademas el mal manejo ocultando la información, solicitando Infoem les requieran que entreguen lo que se les pide.” (Sic)
02741/INFOEM/IP/RR/2018
“se impugna el acto por que la información NO es la solicitada... nuestro trabajo periodístico consiste en dar a conocer a la opinion publica en que y cuanto se gasta la administración del IMIEM. en medicamentos, estudios de laboratorio, rayos x, etc.” (Sic)
V. En fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, el recurso de revisión 02738/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, el recurso de revisión 02739/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Javier Martínez Cruz, y el recurso de revisión 02741/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. En fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera, y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, acordando su resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió los Informe Justificados, adjuntando, en todos ellos, el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 610,611,612 Y 613..pdf, tal y como se aprecia a continuación:
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En ese sentido, se inserta a continuación, en su parte medular, el contenido del archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 610,611,612 Y 613..pdf, remitido como Informe Justificado en cada uno de los recursos de revisión de mérito:
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Asimismo, el archivo electrónico INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 610,611,612 Y 613..pdf, a su vez contiene los oficios números UPVT/205BL12000/INI/376/2018, 205BL15000/911/2018, 205BL13000/753/2018 y 205BL13000/396/2018, emitidos por la Directora de División de Ingeniería en Informática, el Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica y la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, respectivamente, mediante los cuales confirman sus respuestas a las solicitudes; así como el oficio número 205BL16002/164/2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante la cual, modifica su respuesta a la solicitud, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. [bookmark: _Ref525643824]En fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, personal adscrito a esta Ponencia Resolutora recibió por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico institucional, el archivo electrónico denominado ACTA 62 EXTRAORDINARIA DEL CT 2018.pdf, refiriendo que en alcance al informe justificado de los recursos de revisión en estudio, se remitía el Acta del Comité de Transparencia, donde consta la clasificación de la información, la cual se inserta en su parte medular:
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XI. [bookmark: _Ref525648091]En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número INFOEM/COM-EAY/0160/2018, notificado al día siguiente de su emisión, se hizo del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, que con objeto de resolver los recursos de revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, se le citaba a una diligencia a celebrarse el día catorce de septiembre de dos mil dieciocho a las 12:00 horas.
XII. [bookmark: _Ref525647503]En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el personal de la Ponencia Resolutora con la presencia de la Titular de la Unidad de Transparencia y la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, ambas adscritas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, desahogaron en las instalaciones de este Instituto, la diligencia referida en el Resultando anterior, dejando constancia de lo actuado en el Acta Circunstanciada, que para el efecto se inserta a continuación:
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XIII. [bookmark: _Ref525643828]En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, personal adscrito a esta Ponencia Resolutora recibió por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico institucional, en alcance al Informe Justificado, nuevamente el archivo electrónico denominado ACTA 62 EXTRAORDINARIA DEL CT 2018.pdf, así como los archivos electrónicos CONTROL 2018, Cuestionario1edi12.pdf, Cuestionario1edi12.pdf, Cuestionario3edi12.pdf y CuestionarioEmpleadores_Edicion12, éstos últimos, cuyo contenido se inserta a continuación:
CONTROL 2018
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Cuestionario1edi12.pdf
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Cuestionario2ed12
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Cuestionario3edi12.pdf
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XIV. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública números 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE y ante el mismo SUJETO OBLIGADO; asimismo, a consideración del Pleno de este Instituto, resultó conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que determinó acordar su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante y mismo Sujeto Obligado; y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que, por la similitud de la información solicitada en los referidos recursos de revisión, resulta conveniente su resolución de manera unificada o conjunta, por razones de economía procesal y, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes distintos.
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por presentado el día uno de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia de los recursos de revisión, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones I y X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
I. La negativa a la información solicitada;
[…]
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
…”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que la hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, lo siguiente:
a) Los cuestionarios titulados “Cuestionario Uno Estadía”, indicando cuales corresponden a los años 2015, 2016, 2017 y 2018, así como su respectivo formato de control (00610/UPVT/IP/2018 – 02738/INFOEM/IP/RR/2018);
b) El total de cuestionarios titulados “Cuestionario Dos Término de Estadía” y su respectivo formato de control conjunto, correspondientes a los años 2015, 2016, 2017 y 2018 (00611/UPVT/IP/2018 – 02739/INFOEM/IP/RR/2018);
c) El histórico de los “Cuestionarios para empleadores”. Al respecto LA RECURRENTE refirió que éstos conforman son requisito en el trámite de término de estadía y se presentan ante quien lleva a cabo el seguimiento de egresados (00612/UPVT/IP/2018 – 02741/INFOEM/IP/RR/2018); y
d) El histórico de los cuestionarios titulados “Cuestionario Tres Titulados”, los cuales poseen o administra el área de seguimiento de egresados, así como sus formatos de control (00613/UPVT/IP/2018 – (02737/INFOEM/IP/RR/2018).
En atención a cada una de las solicitudes de información EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:
1. 00610/UPVT/IP/2018 – 02738/INFOEM/IP/RR/2018:
1.1. OFIC SOL 610.pdf. Oficio número 205BL16001/1688/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se remitían los oficios de los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y la Dirección de División de Ingeniería en Informática; 
1.2. RSPH SOL 610 AR.pdf. Oficio número 205BL13000/690/2018, de fecha 26 de julio de 2018, emitido por la Directora de División de Ingeniería Mecatrónica, mediante el cual indicó que, de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha Dirección, no cuenta con ningún documento de los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones;
1.3. RSPH SOL 610 FE.pdf. Oficio número 205BL15000/858/2018, de fecha 26 de julio de 2018, emitido por el Director de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, mediante el cual indicó que, de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha Dirección, no cuenta con ningún documento de los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones;
1.4. RSPH SOL 610 TRIN.pdf. Oficio número UPVT/205BL11000/IIS/368/2018, de fecha 26 de julio de 2018, emitido por la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante el cual indicó que, de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha Dirección, no cuenta con ningún documento de los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones;
1.5. RSPH SOL 610 LE.pdf. Oficio número UPVT/205BL12000/INI/343/2018, de fecha 26 de julio de 2018, emitido por la Directora de División de Ingeniería en Informática, mediante el cual indicó que, de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha Dirección, no cuenta con ningún documento de los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones; y
1.6. RSPH SOL 610 PAU.pdf. Oficio número 205BL16002/135/2018, de fecha 27 de julio de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante el cual indicó, lo siguiente:
· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la materia, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no tiene la obligación de contar con la información requerida en medio digital de manera permanente y actualizada para los particulares, toda vez que, no es considerada “información pública de oficio” (sic), acorde a lo establecido en los artículos 92 y 98 de la referida Ley, así como de los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en lo subsecuente Lineamientos Técnicos Generales;
· El Departamento de Vinculación y Extensión del periodo 2015 al 2018, ha implementado los cuestionarios de alta de estadía a los alumnos de esta Universidad, correspondientes al trámite de Seguimiento de Egresados, contando con 4,086 cuestionarios, y para hacer entrega de dicha información, que no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está dentro de sus obligaciones, con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de la materia, 4.22 de su Reglamento y 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, se requirió al particular para que realizara el pago por la cantidad de $2,451.60 (Dos mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 60/100 M.N.), por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, cuyo costo por hoja es de $0.60 (sesenta centavos), y en este caso, en vía electrónica, a través del SAIMEX; y
· Para agilizar el trámite de pago, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, para que el particular, sin tener que desplazarse a las instalaciones de la Universidad, pudiera obtener su línea de captura y proceder a realizar su pago. Para tal efecto proporcionó el procedimiento para obtener el recibo de pago en el Portal de Servicios al Contribuyente, proporcionando la liga electrónica https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/, señalando que, una vez realizado el pago correspondiente, debía enviar su comprobante de pago vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia, o través del SAIMEX, para proceder a la entrega de la información en la modalidad solicitada.
2. 00611/UPVT/IP/2018 – 02739/INFOEM/IP/RR/2018:
2.1. SOLICITUD 00611.pdf. Oficio número 205BL16001/1689/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se remitían el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión; y
2.2. RSPH SOL 611.pdf. Oficio número 205BL16002/136/2018, de fecha 27 de julio de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante el cual indicó, lo siguiente:
· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la materia, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no tiene la obligación de contar con la información requerida en medio digital de manera permanente y actualizada para los particulares, toda vez que, no es considerada “información pública de oficio” (sic), acorde a lo establecido en los artículos 92 y 98 de la referida Ley, así como de los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en lo subsecuente Lineamientos Técnicos Generales;
· El Departamento de Vinculación y Extensión del periodo 2015 al 2018, ha implementado los cuestionarios de término de estadía a los alumnos de esta Universidad, correspondientes al trámite de Seguimiento de Egresados, contando con 6,561 cuestionarios, y para hacer entrega de dicha información, que no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está dentro de sus obligaciones, con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de la materia, 4.22 de su Reglamento y 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, se requirió al particular para que realizara el pago por la cantidad de $3,936.60 (Tres mil novecientos treinta y seis pesos 60/100 M.N.), por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, cuyo costo por hoja es de $0.60 (sesenta centavos), y en este caso, en vía electrónica, a través del SAIMEX; y
· Para agilizar el trámite de pago, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, para que el particular, sin tener que desplazarse a las instalaciones de la Universidad, pudiera obtener su línea de captura y proceder a realizar su pago. Para tal efecto proporcionó el procedimiento para obtener el recibo de pago en el Portal de Servicios al Contribuyente, proporcionando la liga electrónica https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/, señalando que, una vez realizado el pago correspondiente, debía enviar su comprobante de pago vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia, o través del SAIMEX, para proceder a la entrega de la información en la modalidad solicitada.
3. 00612/UPVT/IP/2018 – 02741/INFOEM/IP/RR/2018:
3.1. SOLICITUD 00612.pdf. Oficio número 205BL16001/1690/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se remitían el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión; y
3.2. RSPH SOL 612.pdf. Oficio número 205BL16002/137/2018, de fecha 27 de julio de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante el cual indicó, lo siguiente:
· Una vez analizado el requerimiento, se atiende de manera puntual las solicitudes como se indican a continuación:
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· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la materia, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no tiene la obligación de contar con la información requerida en medio digital de manera permanente y actualizada para los particulares, toda vez que, no es considerada “información pública de oficio” (sic), acorde a lo establecido en los artículos 92 y 98 de la referida Ley, así como de los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en lo subsecuente Lineamientos Técnicos Generales;
· El Departamento de Vinculación y Extensión del periodo de mayo a diciembre del 2017 y de enero a abril del 2018, lleva a cabo dicha información de manera cuatrimestral, y ha implementado los cuestionarios de empleadores a los alumnos de la Universidad, correspondientes al trámite de Seguimiento de Egresados, contando con 3,468 cuestionarios, y para hacer entrega de dicha información, que no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está dentro de sus obligaciones, con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de la materia, 4.22 de su Reglamento y 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, se requirió al particular para que realizara el pago por la cantidad de $2,080.80 (Dos mil ochenta pesos 80/100 M.N.), por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, cuyo costo por hoja es de $0.60 (sesenta centavos), y en este caso, en vía electrónica, a través del SAIMEX; y
· Para agilizar el trámite de pago, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, para que el particular, sin tener que desplazarse a las instalaciones de la Universidad, pudiera obtener su línea de captura y proceder a realizar su pago. Para tal efecto proporcionó el procedimiento para obtener el recibo de pago en el Portal de Servicios al Contribuyente, proporcionando la liga electrónica https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/, señalando que, una vez realizado el pago correspondiente, debía enviar su comprobante de pago vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia, o través del SAIMEX, para proceder a la entrega de la información en la modalidad solicitada.
4. 00613/UPVT/IP/2018 – 02737/INFOEM/IP/RR/2018:
4.1. SOLICITUD 00613.pdf. Oficio número 205BL16001/1691/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se remitían el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión; sin embargo, omitió adjuntar algún otro documento electrónico emitido por el referido Servidor Público Habilitado.
Ahora bien, con motivo de la inconformidad con las respuestas otorgadas, LA RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando tanto en acto impugnado y como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE obvió realizar manifestaciones y alegatos, así como exhibir los medios de prueba que a su derecho conviniera.
Con respecto al SUJETO OBLIGADO, éste presentó los Informes Justificados correspondientes, remitiendo los oficios números UPVT/205BL12000/INI/376/2018, 205BL15000/911/2018, 205BL13000/753/2018 y 205BL13000/396/2018, emitidos por la Directora de División de Ingeniería en Informática, el Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica y la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, respectivamente, los cuales confirman sus respuestas a la solicitud. Asimismo, adjuntó el oficio número 205BL16002/164/2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante la cual, modifica su respuesta a la solicitud, precisando en su parte medular, lo siguiente:
· De conformidad con el Título Décimo, Capítulos II y III del Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en cumplimiento de su programa académico, el proceso de seguimiento de egresados en relación a los cuestionarios requeridos son acordes con el perfil profesional determinado en los planes y programas de estudio, teniendo por objeto propiciar la aplicación de las competencias adquiridas por los alumnos a lo largo de su formación, por lo que, no pierden su calidad de alumnos; y
· Los datos personales incorporados en los cuestionarios requeridos, si bien es cierto que, no forman parte de un sistema de datos personales, obran dentro del control de los cuestionarios de Seguimiento de Egresados que celebra la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en su calidad de Sujeto Obligado, por lo que está constreñido a protegerlos, siendo conveniente clasificarlos en su totalidad, toda vez que contienen los datos personales siguientes: “… Nombre; domicilio; teléfono particular y/o celular; correo electrónico personal; estado civil; firma; edad; sexo; datos académicos (matrícula, nombre de carrera, promedio); así como el nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico del jefe inmediato, de la empresa donde realiza su estadía …” (Sic).
Mediante el alcance al Informe Justificado a que hace referencia el Resultando X de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca número ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018, en la cual en su Resolutivo Segundo determinó:
“SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia determina procedente aprobar la clasificación total de los cuestionarios 1 alta de estadía y cuestionario 2 término de estadía del periodo 2015 al 201 B(enero-abril); así como el cuestionario 3 de empleadores y cuestionario de titulados de los periodos de mayo a diciembre del 2017 y enero a abril del 2018(enero-abril), así como la versión pública de dichos documentos, y que la unidad administrativa identifique los expedientes que correspondan a dicha clasificación.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, mediante el Resolutivo Tercero se determinó, lo siguiente:
“TERCERO. Con fundamento en el artículo 53 fracciones 11, V , IX y X e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para que entregue la información solicitada en versión pública y con ello ello elaborar el informe justificado respecto de los recursos de rev1s1on 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de las solicitudes de información con numero de folio 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018.”
(Énfasis añadido)
Así, de lo vertido en el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria número ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018, se advierte vulnera las Garantías de Seguridad y Certeza Jurídicas previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Principio de Certeza, a que se refiere el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues por una parte, se pretende aprobar la clasificación como confidencial en su totalidad, el contenido de los cuestionarios requeridos, y por otra, la elaboración de la versión pública de los mismos, instruyendo a la Titular de la Unidad de Transparencia su entrega, lo que evidentemente se traduce en una notoria contradicción creando tanto para el particular, como para el Órgano Garante un estado de incertidumbre, que permita advertir, que el contenido de los cuestionarios es tal, que debe ser protegido en su totalidad, o bien, con la elaboración de una versión pública, resulta suficiente para la protección debida de los datos personales que en éstos se contienen.
En tal contexto, esta Ponencia Resolutora determinó citar a la Titular de la Unidad de Transparencia SUJETO OBLIGADO a la realización de la diligencia para mejor proveer, como se precisa en el Resultando XI de la presente resolución, asentándose lo actuado en el Acta Circunstanciada inserta en el Resultando XII de la misma, en la que consta la asistencia de la Titular de la Unidad de Transparencia y la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, esta última en su carácter de Servidor Público Habilitado competente, en la que se puso a la vista al personal adscrito a la Ponencia, los documentos insertos en el Resultando XIII de la presente resolución, los cuales se encontraban requisitados de manera autógrafa[footnoteRef:1] con datos e información de alumnos y egresados de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como particulares adscritos a las empresas: [1:  autógrafo, fa. 
1. adj. Que está escrito de mano de su mismo autor. Fuente: Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, actualización 2017, obtenida de la liga electrónica http://dle.rae.es/?id=4SuKxBX, consultada el 25 de septiembre de 2018. ] 

1. “Control de llenado de cuestionario”, con los siguientes campos de llenado: fecha; folio; tipo de cuestionario de llenado; datos de la o el solicitante, tales como nombre, programa educativo y firma; nombre y firma del visto bueno de la Oficina de Seguimiento de Egresados; y observaciones.
2. “Cuestionario Uno Estadía”, con los siguientes campos de llenado: fecha; número de encuesta; año de ingreso; sistema dual; datos personales, tales como nombre del alumno, nombre del programa educativo que estudia, matrícula, estado civil, edad, sexo, promedio, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y teléfono móvil; datos de la empresa en donde se realiza la estadía, tales como nombre, tipo, domicilio, teléfono, nombre, cargo y correo electrónico del jefe inmediato; tiempo en que el alumno tardó en encontrar donde realizar su estadía; y comentarios generales.
3. “Cuestionario Dos Término de Estadía”, con los siguientes campos de llenado: fecha; número de encuesta; año de ingreso; sistema dual; datos personales, tales como nombre del alumno, nombre del programa educativo que estudia, matrícula, estado civil, edad, sexo, promedio, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y teléfono móvil; datos de la empresa en donde se realiza la estadía, tales como nombre, tipo, domicilio, teléfono, nombre, cargo y correo electrónico del jefe inmediato; tiempo en que el alumno tardó en encontrar donde realizar su estadía; y comentarios generales.
4. “Cuestionario Tres Titulados”, con los siguientes campos de llenado: fecha; número de encuesta; egresado del sistema dual; datos personales, tales como nombre del alumno, nombre del programa educativo que estudia, matrícula, estado civil, edad, sexo, promedio, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y teléfono móvil; cuestionamientos relacionadas con su estatus laboral, datos personales sobre el empleador, categorización del puesto ocupado, sueldo, una encuesta de satisfacción sobre la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y comentarios generales.
5. “Cuestionarios para empleadores”, con los siguientes campos de llenado: fecha; número de encuesta; programa educativo del alumno; cuestionamientos sobre información de la empresa, una encuesta de satisfacción sobre conocimientos, habilidades, valores, creatividad, capacidad, disposición, calificación del trabajo del egresado en la empresa, opinión de la empresa sobre si considera que el alumno requiere de mayor práctica, nombre, cargo y firma del personal de la empresa que requisita el cuestionario y sello de la misma.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
En ese sentido, debe precisarse que si bien es cierto, en un primer momento se hizo del conocimiento de LA RECURRENTE, que la entrega de la información requerida procedía, previo pago de derechos por concepto de escaneo y digitalización de cada hoja, ya que la misma no se encontraba digitalizada, por no estar obligada a generarla, poseerla o administrarla de tal manera, lo que originó la interposición de los recursos de revisión; también lo es que, derivado de la modificación de la respuesta mediante el Informe Justificado y del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora a los documentos puestos a la vista durante la diligencia para mejor proveer señalada en párrafos anteriores, se advierte que, respecto de los documentos denominados “Control de llenado de cuestionario”, “Cuestionario Uno Estadía”, “Cuestionario Dos Término de Estadía”, “Cuestionario Tres Titulados”, “Cuestionarios para empleadores” poseídos y administrados por el Departamento de Vinculación y Extensión del SUJETO OBLIGADO, deben ser clasificados en su totalidad como confidenciales, al contener datos personales, datos personales sensibles e información privada, como se ha precisado supra, tanto de alumnos y egresados de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como particulares adscritos a las empresas en los que los primeros realizan sus estadías, o bien, laboran actualmente, aunado a que, como se indicó con antelación, los mismos son requisitados de manera autógrafa, es decir, por puño y letra por éstos.
Al respecto debe precisarse lo que debe entenderse por información personal, información confidencial, datos personales, datos personales sensibles e información privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3 fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
Por cuanto hace al domicilio, sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2000979, de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 258 del Libro IX, Tomo 1 de junio de 2012, en el Semanario Judicial de la Federación, misma que refiere lo siguiente: 
“DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no coincide plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo interpretarse -de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional- a la luz de los principios que tienden a extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que con independencia de la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el que un individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que el individuo pernocte y tenga guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedicaciones, pasan la mayor parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad que no puede ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo de actividades de carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. En el caso de los domicilios móviles, es importante señalar que -en principio- los automóviles no son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos habitáculos móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, los cuales gozarán de protección constitucional cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda.
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
En ese tenor, se reitera que los documentos denominados “Control de llenado de cuestionario”, “Cuestionario Uno Estadía”, “Cuestionario Dos Término de Estadía”, “Cuestionario Tres Titulados”, “Cuestionarios para empleadores”, contienen datos personales, datos personales e información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares, en su calidad de alumnos y egresados de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como particulares adscritos a las empresas en los que los alumnos realizan o realizarán sus estadías.
Aunado a ello, a criterio de esta Ponencia Resolutora, el nivel de protección debe ser dado en su totalidad, en razón de que, los cinco formatos antes mencionados, son requisitados de manera directa o autógrafa por los particulares referidos, lo cual, puede ser un medio para hacer identificable a una persona, por lo que, a su vez debe ser considerado como un dato personal, que debe ser tutelado y debidamente protegido por EL SUJETO OBLIGADO.
Al respecto, debe precisarse que, con el objeto garantizar un adecuado tratamiento de los datos biométricos recabados en medios digitales o electrónicos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) emitió la Guía para el tratamiento de Datos Biométricos[footnoteRef:2], dirigida a responsables y encargados. [2:  Obtenida de la liga electrónica http://inicio.ifai.org.mx/DocumentosdeInteres/GuiaDatosBiometricos_Web_Links.pdf, consultada el 25 de septiembre de 2018.] 

La Guía en mención, define a los datos biométricos[footnoteRef:3] como propiedades físicas, fisiológicas, de comportamiento o rasgos de la personalidad, atribuibles a una sola persona y que son medibles. Asimismo, cuentan con las siguientes características: [3:  Definición elaborada por el INAI, con base en el Dictamen 3/2012 del Grupo de Trabajo del Artículo 29 y el Documento Privacy & Biometrics. Building a conceptual foundation. National Science and Technology Council. Committee on Technology. Committee on Homeland and National Security, Subcommittee on Biometrics, Estados Unidos, 2006.] 

1. Universales, ya que son datos con los que contamos todas las personas;
2. Únicos, ya que no existen dos biométricos con las mismas características por lo que nos distinguen de otras personas;
3. Permanentes, ya que se mantienen, en la mayoría de los casos, a lo largo del tiempo en cada persona; y
4. Medibles de forma cuantitativa.
Entre los datos biométricos que refieren a características físicas y fisiológicas se encuentran:
a) La huella digital;
b) El rostro (reconocimiento facial);
c) La retina;
d) El iris;
e) La geometría de la mano o de los dedos;
f) La estructura de las venas de la mano;
g) La forma de las orejas;
h) La piel o textura de la superficie dérmica;
i) El ácido desoxirribonucleico (ADN);
j) La composición química del olor corporal;
k) El patrón vascular;
l) La pulsación cardíaca, entre otros.
Ahora bien, entre los datos biométricos que refieren a las características del comportamiento y los rasgos de la personalidad, se encuentran:
a) La firma autógrafa;
b) La escritura[footnoteRef:4]; [4:  escritura. 
1. f. Acción y efecto de escribir. Fuente: Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, actualización 2017, obtenida de la liga electrónica http://dle.rae.es/?id=GKXHvDj, consultada el 25 de septiembre de 2018. ] 

c) La voz;
d) La forma de oprimir un teclado; 
e) La forma de caminar, entre otros.
El tipo de dato biométrico determina, el sistema biométrico[footnoteRef:5] que es utilizado para el reconocimiento de una persona. [5:  Aplicaciones tecnológicas que permiten el reconocimiento automático de una persona a través de sus datos biométricos. De acuerdo al Dictamen 3/2012 del Grupo de Trabajo del Artículo 29 y el Documento Privacy & Biometrics.] 

Entre las tecnologías biométricas de reconocimiento[footnoteRef:6] de características físicas y fisiológicas más comunes, se encuentran: [6:  De acuerdo a la Guía, implica comparar una muestra biométrica de una persona con plantillas previamente registradas y relacionadas con una identidad específica.] 

	Biométrico
	Descripción de reconocimiento

	Huella dactilar
	Es la más antigua y existen dos técnicas: (i) Basada en minucias y (ii) basada en correlación. Esta última requiere un registro más preciso pues se analiza el patrón global seguido por la huella dactilar.

	Reconocimiento facial
	El análisis se realiza a través de mediciones como la distancia entre los ojos, la longitud de la nariz o el ángulo de la mandíbula.

	Reconocimiento de iris
	Una cámara infrarroja escanea el iris y proporciona sus detalles. Los patrones del iris vienen marcados desde el nacimiento y rara vez cambian, son muy complejos y contienen una gran cantidad de información, más de 200 propiedades únicas.

	Geometría de la mano
	A través de una cámara se captura imágenes en 3-D, se extraen características que incluyen las curvas de los dedos, su grosor y longitud, la altura y la anchura del dorso de la mano, las distancias entre las articulaciones y la estructura ósea.

	Reconocimiento de retina
	Se basa en la utilización del patrón de los vasos sanguíneos contenidos en la misma. Cada patrón es único incluso entre los gemelos idénticos y tiene una tasa de falsos positivos prácticamente nula.

	Reconocimiento vascular
	Se extrae el patrón biométrico a partir de la geometría del árbol de venas del dedo. Es interno y no deja rastro por lo que el robo de identidad es muy difícil.


En ese sentido, entre las tecnologías biométricas de reconocimiento de características comportamiento y la personalidad más comunes, se encuentran: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Biométrico
	Descripción de reconocimiento

	Reconocimiento de firma
	Analiza la firma autógrafa o manuscrita para confirmar la identidad del firmante. Existen dos variantes: (i) Comparación simple, que considera el grado de parecido entre dos firmas, y (ii) verificación dinámica, que hace un análisis de la forma, velocidad, presión de la pluma y la duración del proceso de firma.

	Reconocimiento de escritura
	Se vale de un software de reconocimiento de caracteres, atendiendo a que cada persona tiene una forma de escribir diferente, teniendo rasgos propios e inconfundibles para cada letra. De igual forma, cada persona tiene un grado de inclinación y nivel de presión al escribir.

	Reconocimiento de voz
	Se usan sistemas de inteligencia artificial con algoritmos que deben medir y estimar la similitud entre las muestras para devolver un resultado o una lista de posibles candidatos.

	Reconocimiento de escritura de teclado
	Se basa en el hecho de la existencia de un patrón de escritura en el teclado permanente y propio de cada individuo, por lo que un software mide la fuerza de tecleo, la duración de la pulsación y el periodo que pasa entre que se presiona una tecla y otra.

	Reconocimiento de la forma de andar
	Se graba la forma de caminar de una persona y se somete a un proceso analítico que genera una plantilla biométrica única. Se encuentra aún en desarrollo y no tiene los mismos niveles de rendimiento que otras tecnologías biométricas.


De lo anterior, puede advertirse que la escritura es un dato biométrico inherente a persona, el cual mediante el uso de tecnologías biométricas de reconocimiento, pudieran llevar a su identificación; ello es así, en razón de que, parte de las características de la escritura, es que cada persona tiene una forma de escribir diferente, ya que tiene propios e inconfundibles para cada una de las letras que realiza, puesto que tiene un grado de inclinación y nivel de presión de la herramienta que utilice al escribir.
Ahora bien, debe recordarse que, existen dos condiciones que se deben cumplir para que cierta información se considere un dato personal, a saber:
1. Debe referir a una persona física, y
2. Debe identificar o hacer identificable a su titular.
Bajo ese esquema, los datos biométricos cumplen con la primera condicionante, porque refieren y están asociados a una persona física en lo particular.
En cuanto a la segunda, si bien es evidente que existen datos biométricos que por sí mismos identifican a una persona como el rostro de una persona (reconocimiento facial), también lo es que la mayoría de ellos requiere de un procesamiento o información adicional para que sea posible reconocer a su titular, o bien, de conocimientos técnicos en el análisis de la escritura como los peritos en Grafoscopía[footnoteRef:7] y Grafología[footnoteRef:8]. [7:  Observación y examen de la escritura bajo el grado de investigación. Fuente: Enciclopedia Criminalística Criminología e Investigación 1ª. Editorial, Bogotá D. C., Sigma Editores 2010.]  [8:  grafología. 
1. f. Arte que pretende averiguar, por las particularidades de la letra, cualidades psicológicas de quien la escribe. Fuente: Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, actualización 2017, obtenida de la liga electrónica http://dle.rae.es/?id=JQ674zM, consultada el 25 de septiembre de 2018.] 

Lo que implicaría, bajo el análisis de los trazos de la escritura, pudiera llegar a identificarse a una persona, e inclusive, diversas características del comportamiento y los rasgos de la personalidad, que corresponderían a cualidades psicologías de una persona, características que, recaen dentro de la esfera privada, y que sólo le atañe a sus titulares, sin que guarde relación alguna con la rendición de cuentas y la transparencia en el actuar de los Sujetos Obligados, por lo que, no debe escatimarse en su protección por parte de este Órgano Garante.
En ese contexto, la escritura que por sí sola, pudiera permitir la identificación de una persona con el tipo conocimientos técnicos referidos, o bien, mediante el uso de tecnologías biométricas de reconocimiento, mediante el procesamiento de información, podría permitir, la identificación de su titular, y en ese contexto, la escritura es un dato personal que podría hacer identificable a su titular, por lo cual deben ser protegidos los documentos requeridos, en su totalidad.
En virtud de lo anterior, y en razón de que el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria número ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018, así como el Acuerdo de Clasificación ACT/UPVT/CT/EXT/57/004/2018, se encuentran indebidamente fundados y motivados, toda vez que transgreden las Garantías de Seguridad y Certeza Jurídicas previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Principio de Certeza, a que se refiere el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, emitir un nuevo Acuerdo debidamente fundado y motivado, mediante el cual se clasifique en su totalidad los documentos denominados “Cuestionario Uno Estadía”, “Cuestionario Dos Término de Estadía”, así como sus correspondientes formatos denominados “Control de llenado de cuestionario” del periodo del 2015 al 2018; y los denominados “Cuestionario Tres Titulados”, “Cuestionarios para empleadores” y sus correspondientes formatos denominados “Control de llenado de cuestionario”, estos últimos, abarcando el periodo correspondiente a que se creó el Departamento de Vinculación y Extensión, dentro de la estructura orgánica de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hasta la fecha en que se realizó la solicitud de acceso a la información pública materia de estudio, es decir, a partir del 9 de noviembre de 2011 al 26 de junio de 2018, mismo que deberá hacer del conocimiento de LA RECURRENTE.
Temporalidad que abarca de la información solicitada
En ese sentido, el periodo mencionado en el párrafo anterior, deriva de que es hasta la publicación en el Periódico Oficial ”Gaceta del Gobierno” del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica Del Valle De Toluca, el 9 de noviembre de 2011, que deja sin efectos su similar del publicado el 10 de noviembre de 2008, que se crea formal y jurídicamente el Departamento de Vinculación y Extensión, la cual es la Unidad Administrativa que genera, posee y administra la documentación requerida por LA RECURRENTE, derivado de que el 19 de abril de 2010, la Secretaría de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en la cual se incorporaron cuatro Departamentos, entre ellos, el de Vinculación y Extensión, para conformar en total 13 Unidades Administrativas, y a la que se le atribuyó la función de gestionar lo relativo a fin de que los alumnos efectúen su servicio social, estancias y estadías profesionales, como complemento de su desarrollo académico; establecer la promoción de estancias y estadías profesionales orientadas, de manera integral, tal y como se muestra a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Clasificación de la información en su totalidad, como confidencial
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar en su totalidad la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica en su totalidad la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar haga entrega al RECURRENTE del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedo asentado en los párrafos que anteceden, se trata de Cuestionarios que contienen información de carácter personal, personal sensible e información privada de alumnos, mismos que son llenados por el propio alumno, puesto que su finalidad es que sean llenados para que realicen sus trámites de servicio social –estadía- o término del mismo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de acceso a la información pública  00613/UPVT/IP/2018, 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018 y 00612/UPVT/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de lo siguiente:
“El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como confidenciales en su totalidad los documentos que constan en los archivos del Departamento de Vinculación y Extensión, denominados “Seguimiento de egresados Cuestionario Uno Estadía”, “Seguimiento de egresados Cuestionario Dos Término de Estadía” y su correspondiente formato denominado “Control de llenado de cuestionario” del periodo del 2015 al 2018; así como los documentos denominados “Seguimiento de egresados Cuestionario Tres Titulados”, “Cuestionarios para empleadores” y su correspondiente formato denominado “Control de llenado de cuestionario” del 9 de noviembre de 2011 al 26 de junio de 2018, en términos de los artículos 49, fracción II y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Oficio No. 2055L16002/138/2018
Amoloya de Judrez, Estado de México; a
N 30 de julio del 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACIGN,
PROGRAMACIGN Y EVALUACION

PRESENTE

(Con fundamento e 6 artulo 58 fracciones |1y V ds a Ley d Transparenca y Acceso a la Infonacion Piblca cel
Estado e Maxico y Mnicplos. con ruspocto a a solcug it a esto Departamento do Vincuiacén y Extersén, la
cual foa ngrosada on o Sistama i Acceso a a Infomacién Mexcuense (SAEX) o 25 de junio de a7 2018, con o
émero ok 00081 JUPVTAPIZ018 y motio e sollud sguierte:

“Histérico de o cusstionaros dethuldos que 53 ayan rocbido y 9 180gan an su podsr, anto o rea de soguimento de
agrocado, frto a 5us fomatos 6o conr s ot ingunc.”

Una vz anallzaco o roqueriientos, 5o aends o manra putualas sl tudes como so dcan a contnuacén:

Hetoroo de s cusstonarios do tiados:

ibisdes 1017 Gussionaros | Toi do
ayo-Acosts [ T .
Septimbrs Octemrs W £
Cussionares | Totw donojes
i Sy

Conlorme a0 dispuesto on ol ariulo 12 de a Ley claca, s suftos oblgacos s proporcionarana lormacin pblca
ue sa 1o roguieray e obra an sus archivs  on f &stado en que esta <o encuenta. La oblgacin de proporcionar
Informacién no comprend f procesamients da . isma. 1 o pessntara confonne 3/ ners et solcante, o estardn
Gbigados a gererars,resumia efectar lculos o practicar vesigaciones.

D scusro a s atbucion ates mencionadh, o exst of supueso por o cual ste sueto oblgadd, deba conar con &
nformicien on medo digha: a respecta dcha lormaci, o e considerada como clormacin publca de ofclo
Conformo ko Gstabkciod en o o G2 y 98 d f Ley de Transparenci y Acowso a b Infomacn Prbica dol Estado
o Miico y Wuricpls. y on 1minos ds los UNEAVIENTOS' TECNCOS GENERALES, PARA LA PUBLICAGION,
HOMOLGGACION Y ESTANDARIZAGION DE LA INFORMAGION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS ENEL TITULO
GUINTO ¥ EN La FRAGGION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENGIA Y ACCESO A LA
FORMACION PUSLICA, GUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETCS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, qe 5o deba tene diporible en medio daciénico, de manera
pormanentey acualeada pars os partculres

For o antericr, esa uridad adminisiativa Gl perogo do mayo a dlembro del 2017  do onero a abe dol 2018 ova a
abo eha informacion do manera cuasmest, doa cual sa han mplemeriado 109 {GTatos G Uados a (03 akmnos
o ca Unversicad. cormaspondience al o o SogquiTiento do EQr0sasoc. por 9 0o 50 Cuarta con 1848 G los
ormatos y qus do avedo co o anarorments xpuest, con fundamerto on o arcuo 18 gl Codgo ds Prosecimntos
Akmiiiraivos delEatac da Madco, o 56 oncuen'a provermanta digtatzad, va s o 668 G o8 oDIgecionos
o este wisto obligade, s0iCTo con fundamentd an oo artcus © freacin I, 17, 185,173y 175 de & Ley G
Transparoncia y Acoeso & i nomacidn PUbica de Estacd do Mesco y Municiio, 422 i Reglamento Go & Loy do
Traneparancia y Accaso a b nformacien Pblioacel Extado d Meco y Munipios a com ol arl 73 accin Vel
(it Finarcioro ot £33 o IWiko,reaice 5 pago por f cantiad de $1.108.80 (i cianto o6ho pesos BV00MAL).
slo on razén o quo i coio e de $ .80 seoera cetavos), 0o & sscanso y diglakzacién o caca hoja relatia a oS
Gocumertos que sean eniegados por via docirénica, on mad MagnBIco o dsco compacto y en ete caso en va
Secitrica, a raves del SAMB. Para sgszar o rmita do pago, la Unversidad Poltécrica e Valie do Tokca. aazt s

Subsocrotaria de Educacion Modia Superior y Superior
Diraceion General de Educacion Superior
Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Kn. 5.6 Carretera Toluca-Almoloya do. Judrez, Santiaguito Tialilcai, C50904, Almoloya do
Juirez, Estado da México
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gestiones necesaias e i Dieccion Gonaraldo Pobica Fscaldo fa Scrotai do Finanzas, @ vavis de ofico nimero
'Z05BL10000/272/2018, e fechs 14 e mayo de 2012, para o o palicionaio pusca blener i L qus desplazarss 3
las intalaciones do i Universida, o Inea o captray podr ealzar s pago, o cualfog autorzado con fofcio riraro
ZTaTEIO0U124701 d focha 17 mayo cl 0 81 1o o Deccon Goner G Pl Fscal o e o
Frnanzas.

Para ta socto 50 rforma a stad o proceciminto que dsberd ealar para podr obtanse o a0 de pago en of Portal
69 sonicios al contibuyeo. 1pe2/lpya.000eXi 500/ (OCauaCkN] Cormo 30 Muestan e 135 Sguentes
imiganes:

Seccorar Uniersad Pt |
[ Seeccionar UnversadPoEcca |

- &

Subsecretaria de Educacion Media Superior y Suparior
Direcoién General s Educacion Superior
Universidad Politécrica del Valle de Toluca

Kim. 56 Garetora Toluca-Aimoloya
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sl T Gogumeniont 1

mpririr o formato para tener &l
soporte documental completo del
pago que resiza

Ura vez que resico o pago comsssondients en s Insttucions Sancers autozadas, GEbErS Gy 4 COTOTCBANTE de
P30 v 0orTe0 decronico ¥ cor1e0 de la Uridad do Transparorci do ssa Unversdad: Upvt ABRyeaupvLedsms, O
rauts ool SAIMEX, para s 5o roceda oriroga oI nermacion an 4 mocalkiad soleca.

o 0 qus uta vaz que acrela ofpaso corespoSonts, os 6rminos  pazos para quo o auftos obigadoa cumplan
con s Gblgacionss cortespondieniss, se Contad 3 partr dol dia an Que 6o acredfo dssidaronta o page, ana as
inidados s formacien. 56 confcrmIoas con o aricelo .22 dl Fcsamnts o a Loy citada.

‘S0t parcuia, recba cordal saludo,
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Registro: 007
i Fecha de inicio del periodo que se

Ejercicio : 2018 informa : 01/04/2018
Fecha de término del periodo que se informa : " .
20106/2018 Clave o nivel del puesto : NA
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
DIRECTORA DE DIVISION DE INGENIERIA EN Nombre : ARLETTE
MECATRONICA
Primer apellido : NAVARRETE Segundo apellido : CRUZ
Area o unidad administrativa de adscripcion : .
RECTORIA Fecha de alta en el cargo : 13/09/2012
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Registro: 005
Fecha de inicio del periodo que se

Ejercicio : 2018 informa : 01/04/2018

Fecha de término del periodo que se informa : Clave o nivel del puesto : NA

30/06/2018

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :

DIRECTORA DE DIVISION DE INGENIERIA EN Nombre : LETICIA JAEL
INFORMATICA

Primer apellido : ROJAS Segundo apellido : ORTIZ

Area o unidad administrativa de adscripcion :

RECTORIA Fecha de alta en el cargo : 01/03/2018
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Registro: 008

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2018

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
DIRECTORA DE DIVISION DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE
SISTEMAS

Nombre : TRINIDAD

Primer apellido : PEREZ

Segundo apellido : MARIS

Area o unidad administrativa de adscripcién : RECTORIA

Fecha de alta en el cargo :
01/06/2016
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Re tro: 004

Fecha de inicio del periodo

Ejercicio : 2018 :
] que se informa : 01/04/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR
DE DIVISION DE INGENIERIA EN BIOTECNOLOGIA Y LICENCIATURA  Nombre : FELIPE DE JESUS
EN NEGOCIOS INTERNACIONALES

Segundo apellido :

Primer apellido : CASTILLO HERNANDEZ

Fecha de alta en el cargo :

Area o unidad administrativa de adscripcién : RECTORIA 130012012





image12.png
DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : Clave o nivel del puesto : NA

30/06/2018

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y Nombre : JOANA PAULINA
EXTENSION

Primer apellido : TORRES Segundo apellido : GUZMAN

Area o unidad administrativa de adscripcion :

DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION Fecha de alta en el cargo : 01/12/2017
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Oficio Nim.: 205BL16001/1691/2018

Almoloya de Jusrez, Estado de México,

231 de Julio del 2018

SOLICITUD DE INFORMACION 00613/UPVT/IP/2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccién V/, 24 fraccion
X1 y ultimo pérrafo, 50, 51, 63 fracciones Il IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencion a la solictud de informacién piblica registrada con el nfimero de folio
00613/UPVT/IPI2018 que realizo el 26 de junio del afio en curso, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Publico Habiitado, del
Departamento de Vinculacion y Extension, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de
informacion.

Se hace de su conocimiento el tésmino de quince dias para interponer el recurso de revision
que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la
respussta es desfavorable a su solicitud.

Sin ofro particular por el momento, le reitero un cordial saludo

o

SECRETARIADEEDUCACION
SUBSECRETARIADEEDUCACIONMEDIA SUPERIORYSUPERIOR
UNIVERSIDADFOLITECHICADELVALLEDETOLUCA

P 50904

dprtedumy
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Oficio Niim.: 205BL1600111688/2018
Almoloya de Juérez, Estado de México,

231 de Julio del 2018

SOLICITUD DE INFORMAGION 00810/UPVT/IP/2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fracciones XLIV. 4, 12, 16, 23 fraccion V, 24 fraccion
Xl y dltimo parrafo, 50, 51, 53 fracciones Il. IV. V' y Vi de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencién a la soliitud de informacion publica registrada con el numero de folio
00610/UPVT/PI2018 que realizd el 26 de junio del afio en curso, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitelizada en formato pdf del oficio emitico por los Servidores Publicos Habilitados,
de la Direccion de Division de Ingenieria en Biotecnologica y Licenciatura en Negocios
Internacionales, Direccion de  Divisién de Ingenieria Mecatronica, Direccién de Division de
Ingeniera Industrial y de Sistemas, y Direccién de Division de Ingenieria en Informética, en el cual
se detalla lo referente a su solicitud de informacion.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision
que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de Ia Ley de la materia, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saluda; .

. IVARES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,

‘SEGRETARIADEEDUCACION
SUBSECRETARIADEEDUCACIONMEDIA SUPERIORYSUPERIOR
‘UNVERSIDADPOLITECNICADELVALLEDETOLUCA

0

upvtedu e
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Aimoloya de Judrez, Estado da Miéxico, a 26 de Julio de 2018
Oficio No. 2056L13000/690/2018

L.EN D. GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
¥ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en el artioulo 59 fracciones |, Iy Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la soliitud de informacién registrada con ol
folio numero 000610/UPVT/IP/2018, de fecha 25 de junio del presente, en [z e requiere a esta Direccion
de Division de Ingenieria Mecatrénica o siguiente: *Evidenciar los cuastionarios 1 del proceso de alta de
estadia que se tienan recibidos por el drea de seguimiento de egresados e indicar cusles coresponden a
2015, 2016, 2017y 2018, con su respectivo formato de control que Je acormpefia”. (S15); una vez analizado
el requerimiento, se atiende de manera puntual la solicitud como se indicz a continuacion

La informacién se entrega atendiendo al principio de méxima publicidad establecida en ¢l articulo 4 de la
Ley de Transparencia y Acoeso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios y conforme
al articulo 12 de la Ley citada, s suietos obligados sdlo proporcionaran a informacién pbiica que se le
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se enouentra. La obligacién de
proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al
interés del solicitante; no estaran obligados a generaria, resumra, afectuar célcuios o practicar
investigaciones.

1.- Con respecto a su solcitud de *Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadia que se
tienen recibidos por el drea de seguimiento de egresados e indicar cuales comesponden a 2015, 2016,
2017 y 2018, con su respectivo formato de control que le acompaiia', después de una bisqueda
exhaustiva en los archivos que obran en esta Direccion de Divisin, s comunico qus no se cuenta con
ningtn documento de *...los cusstionarios 1 del proceso de alta de estadia....."; toda vez que no se

generan ni poseen de acuerdo con las funcionesy atribuciones que le competen a |a Direccién de Divisién
ami cargo. +1ors OBLESTADODEMENKO

P DraanE. Sivia ristina Manzur Quiroga, Rectora do la UPVT | U GScko oG
DGy AP Abarc Samamara Pamed - Tl del gano Ifams Sa gk SBCAVT
Ao AN WA METRONE

SECRETARIA DE EDUCACION
‘SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNVERSIDAD FOLITECNICA DEL VALLE DE TOLUGA

tiguits Tileialca, CP. 50904,
22) 276160 60,

Takuca-Almoloya de Juér

Aml México. Te

a de Juez,
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Oficio No. 205BL16002/136/2018
Almoloya de Judrez, Estado de México; a
27 do Julo dol 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMAGION, PLANEACIGN,
PROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

Con fundamento on of arird 99 fraccones 1,y VI o a Loy do Transparenca y Accoso  f Infarmacion Pibica ool
Estado do Mexico y Muioios; con 0specto’a a solctud uaada a esto Depatamento do Vincuacon y Extsion,
ual fuo ngresac on i Sstoma ds Accsso a a Informacién Mioduenso (SAMEX) o 25 do o dol a0 2018; con o
Rimero do ol QOCGIO/UPVT/IP/2018 y ot do i soltud st

“Eukdenciar s cusstonarios 1 del proceso do ata do estxdl s so tenan resbidos po of dea do seguimiento do
egresados o i cuses comesponden & 2015, 2016, 2017 2018, con su raspectie fomato de contol Gue
acompara.”

Una vez anatzad s requerimientos,se allnde de manea purtual s solickudes oo s ndican  continuacién:
Contorma 2o dspuesto an f arui 12 s I Ley oitads, s o ablgacs s60 proporcionsran a nforacén pibica
Qe sa I recera  Que obra en s GrCHDS y 00 l G5t on o St %9 oncuRAr. L GDIKACN o propOrCInGr

nformacion no comorende & procesarmiento co a misra, i @ presentara confomno al morés del solcarts 10 estardn
Gblgados  genaras, rosuils, fectuar clculos o practar nestGaciones.

D acuerdo aa arbucin antes mencionada, no exite o supuesto por o cual este ujeto obigad, dsba cortar con la
nformacién on o igha, a respecto cicha infomaciin, 1o  considerada como nformacién pibica de oficio
‘confore 310 etabecd on of atculo 82 y 98 de Ia Lsy d Transparsrcla y Acceso aa nfomacién Pibica ool Estado
o Wérico y Muricpios y on téminos do los LNEAVIENTOS' TECNICOS GENERALES PARA LA PUSLICACION,
HOMOLOGACION Y ESTANDAIZAGION DE LA INFORMAGION DE LS DBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TTULD
GUINTO ¥ EN LA FRACGION 1V DEL ARTICULD 31 DE L LEY GENERAL DE TRANSPARENGIA Y AGGESO A LA
INFORMAGION PUELICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DF INTERKET ¥
EN LA PLATAFORMA NAGIONAL DE TRANSPARENGIA, quo 50 doba faner cspcrible o0 e lecionco, do manea
pemanentsyactualzac para os partures.

Por i antarc, eta unidad adinstratva el pariod 2015 al 201, 30 han Implamantado los cucstionaios do afa do
estack o arnos o asta Universcad, corTosoond enias al it do Seumiento G Egrcsaccd, por b aue 82 cuonta
n 4086 cuestionaros de alta do esadia y Gus do acuerd con o anterommento eXpuesto, para hacer ertrega de dicha
Informacen y tods vez que no s encuenta previaments digaizaca. a G o et cento de as oblgaciones ce esie
aujto cbligac, solcto con fundarerto an los aruios 9 raceén I, 17, 165,174 y 175 do l Ley do Transparoncia y
Acosao a b normacion Pdblca del Estado da Wéxio y Mariceios. .22 cel Regiameto de 1a Ley de Transparencia ¥
oceso a a Iformacién bl del Estaco de Médco y Muriipos asi como o arfouo 73 fraccién V1 6 Géigo.
Financier el Estaco de Wiéxico,resics of pago por facanidad de 82.451.60 (0cs i custocienios cncuenta y un pesos
/100 M), esto en rain de cue e coso e e § 060 fssseia centavos), por fescane y clgtalzackon de caca hoja
elatia o8 documantos ue sean nlregadcs por via lectinia, & medo Tagoiio o Gscn COMPACIo Y en ete caso,
o vi sochinica,  ravés ol SAMEX. Para agioa o rle e pago, I Univesidad Poltécnica e Valsda Toluca,
ealizt s gesions nocesarias ant la Dieccicn General de Polica Fcal de a Secrotria s Fnanzas, a tavés do oo
nlmero 205BL100001272/2015, e facha 14 o Tayo e 2073, para que e pelcioraro pueda Golener sin torer Guo.
osplazarsa a as nstalaciones e a Uriversidad su fnea de capra y poder eatzar s pago, o cualfus autorizac con o
Ol nimer 203121000/ 247201 i echa 17 e ey cel e s s 1 Direccin Generalde Patca Fscal da
Sccretais da Fnanzas.

Para al foct s rforma a used o proceciieno que doberdreaza parapode cbianer o racibo de pago o of Porial
o seniclcs Al conrbuyenta. tped/ioya.edomesico g00.MeCALIEN] COmO % MUcSTan Gn 3 Sentee
imagencs:

Diraceion Genaral de Ed-
Universidad Politécnict

Km. 66 Carratora Toluca-Aimoloya do Judrez, Santiaguito Tilclaiall, G20

004, Amaloya do

Subsecrotarfa de Educacion Media Superior y Superior
n Superior

do Toluca
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Amoioya o8 Jusrez, Estaco o México, 4 26 de o del 2018
Ofco No. 205BL15000/258/2018

o enoenEcHo aasmEL avLis ouanes

L DEPARTAMENTO DI INFORMACIGn, PLANEACION, PROGRAMAGION Y EVALUAGIS

r:u!ﬂzsru UNIDAD DE TRANSPARENCIA B¢
4

Con fundamento en el artfcvio 59 fracciones | Il V1 e Ley de Transparencia y Accoso a a nformacidn Publca
gl Estado do Méslco y Mncpios; con respecto a la solltud de. informacdn registrada con @ folo
mMer 000G1O/UPYT/IP/2018, de facl 25 e uio de prosonte, enla aue requiee  esa Ditecrign ds D
do Ingorieria en Blotecnologia y Licsncatura e Nogousos Itemacionsies o squente: “Evcercer ks
‘cuestonarios 1 ool proceso do at e estedlis Que se nen (6Gi0Ds por ol aroa do soguimient 0@ cgresades &
ncicar cuaies coresponden & 2015, 2016, 2017 y 2018, con st SO0 formeto de contol Que e acompaia’.
SI0) e vez anaizado ol requerimiento, se atience de manera puntual la soliotud como 58 ndkoa
continuacién:

La Ifomacien s eniraga atenclendo &l pricilo de méxima publodad establea en el ariouo 4 de a Ley de
Transuarenci y Acceso a & Informacien Pibica d Fetad o Méxen y Munkinios y conforme al anicio 12.00
1a Ley a3, 1o suetos CDIgados 80 proporcionaran fa OMAGiSY piblca ue 5@ e fecuiera y Guo obre en
s rchivos  en of esfado en e o5t 50 07GUGNIa. La 0DIGAGN U PIORErGIONar NOTNaCN o comprende &
procesamiento di s miema. i ol prosontart conforme a eres Gl solGHants; 1o Gstarén ObiGados @ genarara
esumita, sfectuar calculos 0 practcar VeS!aCONeS

1.~ Gon especto & su solcitud d *Evidenciar los cucstionarios 1 del proceso do alta de estadia que se.
tionon rocibidos por el irea de seguimiento de egresados ¢ indicar cuales corresponden a 2015, 2016,
2017 y 2018, con su respectivo formato de control que le acompafa’, 0SDES o L bisauoda
Exfssiva en 105 archivos Gue obran en esta Direcaign de Divisén, s COMUFco Que N0 Se cuerfa con ringdn
Qocurie 0 G *.Jos cuestionarios 1 del proceso do alta do estada....". 1003 Vez GUg o 56 Generen i
osot) e BCU8TE0 con s funciones y abucors ud o comoeten a a Dieccién de DViSn i cargo,

S més por 6l momento, aprovecho & 0Gasén para envare Cordal e

ATENTAMENTE

MTRO. FELIPE DE JESUS CASTILLO HERNANDEZ
DIRECTOR DE LA DIVISION DE INGENIERIA EN BIOTECNOLOGIA Y LIGENCIATURA EN NEGOCIOS
INTERNACIONALES.

Cep D onE S Crstna an Quroga Pctor d s UPYT
e
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2016, Ao del Bicantanario del Natalio de gnacio Famirez Cazada, €1 Nigromane"
Almoloya de Judrez, México; a 26 de julio de 2018
Oficio No. UPVT/205BL11000/11S/368/2018

LEN D. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de informacion
registrada con el folio nimero 000610/UPVT/IP/2018, de fecha 25 de junio del presente, en la que
requiere a esta Direccion de Division de Ingenieria Industrial y de Sistemas, lo siguiente:
“Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadia que se tienen recibidos por el area
de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su
respectivo formato de control que le acompafia”. (SIC); una vez analizado el requerimiento, se
atiende de manera puntual la solicitud como se indica a continuacion:

La informacién se entrega atendiendo al principio de méxima publicidad establecida en el artioulo 4
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y
conforme al articulo 12 de la Ley citada, los sujetos obligados sdlo proporcionaran la informacion
publica que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentra. La
obligacion de proporcionar informacin no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generaria, resumiria, efectuar
caloulos o practicar investigaciones.

1.- Gon respecto a su solicitud de "Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadia
que se tienen recibidos por el drea de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a
2015, 2016, 2017 y 2018, con su respectivo formato de control que le acomparia”, después de una
bsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Direccion de Division, le comunico que no
se cuenta con ningin documento de “...los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadia...
toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con las funciones y atribuciones que le
competen a la Direccion de Division a mi cargo.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle cordial saludo.

ATENT M?&TE

D.A.D. TRINIDAD PEREZ MARIS
DIRECTORA DE DIVISION DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMA:

Cop. Dra enE. Sikia Cristina Manzur Guiroga - Fectora o8
LGPy A, P. Aberto Santamaria Ram ez.-Tiular del Organo Inerno d Coniolde a UPVT
g, Juan Garlos Olmos Lépes.-Diector de Planeacion y Vincuiacicn

SECRETARIADEEDUCACION
‘SUBSECRETARIADEEDUGACIONMEDIA SUPERIORYSUPERIOR
UNVERSIDADPOLITECNICADELVALLEDETOLUCA
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Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramiroz Catzada, EI N/gromante”.

Aimoloya de Jurez, México;
a 26 de julio de 2018

Oficio No. UPVT/208BL12000/INI/343/2018

LICENCIADA EN DERECHO

GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,

PPROGRAMACION Y EVALUACION Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solictud de
informacion registrada con el folio nmero 000610/UPVT/IP/2018, de fecha 25 de junio del
presente, enla que requiere a esta Direccion de Division de Ingenieria en Informética lo siguiente:
“Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadia que se tienen recioiclos por el drea
de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su
respectivo formato de control que le acompafia’. (SIC); una vez analizado el raquerimiento, se
atiende de manera puntual la solicitud como se indica a continuacién:

La informacion se entrega atendiendo al principio de méxima publicidad establecida en of
articulo 4 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Pblica el Estado de México y
Municipios y conforme al articulo 12 de la Ley citad, Ios sujetos obligados sélc proporcionaran
lainformacion pablica que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta
se encuentra. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni ol presentarla conforme al interés del solcitante; no estaran obligados a generarla,
resumira, efectuar calculos o practicar investigaciones.

1.- Con respecto a su solicitud de *Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso ds alta de estadia
que se tienan recibidos por el drea de sequimiento de egresados e indicar cualos corresponden
22015, 2016, 2017 y 2018, con su respectivo formato de control que le acompana, después
de una biisqueda exhaustiva en I0s archivos que obran en esta Direccidn de Division, le
comunico que o se cuenta con ningdn documento de *...os cuestionarios 1 del proceso de
alta de estadia...."; toda vez que o se generan ni poseen de acuerdo con las funciones y
alribuciones que le competen ala Direccion de Division a mi cargo.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle cordial saludo.

Arsiw;;s

M. en C. E. LETICIA JAEL ROJAS ORTIZ
DIRECTORA DE LA DIVISION DE INGENIERIA EN INFORMATICA

.6+ DraenE Sivia Cristna Manzur Guiroga, Rectoa e la UPVT
LCP.y A P. Albero Santamaria Ramirez.- Tia 6l Organo nterna de Contolde a UPVT
Acwo

SECRETARIA DE EDUCACION
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Oficio Ntm.: 205BL16001/1689/2018

Almoloya de Juarez, Estado de México,

231 de Julio del 2018

SOLICITUD DE INFORMACION 00811/UPVT/IPI2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccion V, 24 fraccién
Xy dlimo parrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pébiica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencién a la solicitud de informacion publica registrada con el numero de
00611/UPVT/IPI2018 que realizé el 26 de junio del afio en curso, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Pablico Habiltado, del
Departamento de Vinculacion y Extension en el cual se detala lo referente a su solicitud de
informacion.

Se hace de su conocimiento el témino de quince dias para interponer el recurso de revisin
que se seffala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo

@

LIC. GABRI LIVARES N
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA. .

SECRETARIADEEDUCACION
SUBSECRETARIADEEDUCACIONMEDIA SUPERIORYSUPERIOR
‘UNVERSIDADPOLITECHICADELVALEDETOLUCA

1 daJudrez Santaguto TilellealC

Amaloyadedure: ol (01722)276 60 60, vaw upit 0 mx





image21.png
a GOBIERNO DEL m | EDOAMAEX

ESTADO DE MEXICO Do st

#2015, Ao el icentanario del Natal e lgnaclo oz Catzads,E1 Nigromao”.

Oficio No. 205BL16002/136/2018.
Almoloya de Judrez Estado de Méxica; a
27 de julo del 2018

UIC. GABRIELA AVILES OLIVARES.
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMAGION Y EVALUAGIGN

PRESENTE

Con fundamento an e artiolo 59 fraccionss 1y V de l Ley d Traspsrencn y Acceso a la nformacion Pibica cl
Estado de Méico § Municpios con 1especto a a st nad  esta Deciatamanto de Vrculacan y Exteason,fa
il fue ngresada on o Sistema de Acceso a l Informacion Nexiqueaca (SAINEX) of 25 do jurio del ao 2016, con o
imers e folo 00061 UPVT/P7201B y molio d a soliud sgiente:

“Evidoncr o total do cuestonsics que centro oo encabazacd coan formino s estaia y s fomato de contrl conunto,
o los acs 2015, 2076, 2017y 2078

Una vz anaizado o requerriantos, 5o atkenda do maner puntuat s solcudes como 53 ndcan @ contiuacion:

‘Contonme a0 lspussto en ol rtiul 12 6012 Loy caa3, los ujetos obiacos slo proparcionaran formacion pbica
oo oo o requen y qQuo obvo o sus rchivos y an o aetado an QU GE1d % SXCUBNTA. L8 SDIGACN de proparcionar
formacien no comorand o procesaianto G a iema, i ol prosonra conforma f nerés o8 Slckant: 1o cstran
blgacos a goncrara,rosuri,afeHua calulos 0 rActar veStgaCanGs,

102 acverdo & a sioucin anteo mencionad, o existe e supuesto por ol cualesto sujto cblgad, deba contar con la
fomaciin en medo igha; ol reapecto iona nfomacion, i e consierad como nformacin pubica do ofclo
corfome & o sstablecico en f aticlo 62 y 98 de  Ley do Transparoncia y Acceso a  Iformacien Poslica dol Estado.
de Méxo y Muncpios y en téminos do los LNEAVIENTOS TEGNIGOS GENERALES PARA LA FUBLIGAGION,
HOMOLOGACION Y ESTANDAFIZAGION DE LA INFORMAGICN DE LAS OBLIGAGIONES ESTABLEGIDAS EN EL TITULD.
QUINTO ¥ EN LA FRAGCION IV DEL ARTICULD 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENGIA Y AGCESO A LA
INFORMAGION PUBLICA, QUE DESEN DE DIFUNDIF LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y
EN LA PLATAFGRMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que 56 Gioa tener isponbie an medio elactirico, dis manera
pormancetoy actialzada poa s partcuares.

Por o antwor, esta i adiistatva del periodo 2015 al 2018, 52 han Implementado s cusstonaros e tamino do
stakaalos akimnes do esta Univrsida, cortespondantas sl rait do Seguiminto de Eqresados, por 1 Ao 80 ot
on 6,51 cuestonarios de e de estai, y que de acuerdo con o aterormenta GXpuGsIo, pira hacer oloca do
Gicha formacion  foda vez que o e epcuerrs prviaments GGRaIZaca, Ya qua 10 o5t Canirsda as oblgacionas da
esie Sujto cbigaco, solcto con undamento on 08 arcuos S Faceién ], 17, 165,173y 175 do a Loy de Transparenciay
Acceso sl Iniomackon Piblica dl Estado do Mixico y Muricpios, 4.22 68 Afjamento d a Ley do Transparoncia y
cces0 a a Informacion Piblca dol Estado do Mécd y Municpios: s com of aiculo 73 fracson W1 del Gocig0
Ftancieo il Estao do Wéxco, relce f pago por a canlcad de $3,635.60 (179 i rovecoNs o y 505 50908
B/100 A1), 610 n o e ol costo 25 6o § 00 (sosenta cenavos) por d s6cango y AgHalzacGn do caca ofa
el alos documentos qus ssan enragadcs por via SeSITNIC3, on Moo MAGRAICD 0 0 COMpACto Y on 6o c260,
0 Vi Sesténica, 3 ravés del SAMIEX Para aghzar ol rimto do pago, a Uniorsicad Postrica cl Vats d Tolca,
raliz s gestionss necssaras o la Diraccin Genaraldo Poltca Fisca 6o a Socrotar d Fianzas, a s do ol
namero 205BL10000/Z72/2018, Go focha 14 do mayo do 2015, para quo of palonario pusGa oblanar & tancr quo
desplazarse a1as instalacionos o s Unlversicad, s nea do capta y podor roaliar 4 pago, o o 10 autor2ad oon o
oflo nimerd 203121000/124/2018 da fecha 17 60 mayo ol 3no on urad de 1a Drccion Genoral d Potica Fieca de
‘Secrotata do Fnanzas,

Para al ofecta o nforma a st of procecimiento qus deberdrealiza para par cbtene f rocbo de pago en ¢l Poral
de servicios al contbuyento (1ps//s/pya scomexico gob muecauxlacion] como 5= mussan en las slguertss
imégenes:

Subsecretaria de Educacion Madia Superior y Supariar
Direccion Genaral de Educaclon Superior
Uriversidad Politécnica del Valle de Toluca

i
iz

o Mixico

Almoloya de Juirez, Satiaguito Tialcialcal, C50904, Aimoloya de
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2015, Ao del Bicentenri del Natsico de yraclo Ramirez Calzada, £ Nigromane’

Oficio Num.: 205BL16001/1690/2018

Almoloya de Juarez, Estado de Meéxico,

a31 de Jullo del 2018

SOLICITUD DE INFORMACION 00612/UPVT/IP/2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccién V, 24 fraccién
Xl y ditimo pérrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencién a la solicitud de informacién publica registrada con el numero de folio
00612/UPVT/IPI2018 que réalizé el 26 de junio del afio en curso, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Pdblico Habilitado, de!
Departamento de Vinculacién y Extension, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de
informacién.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision
que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materla, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud

Sin ofro particular por el momento, le reitero un cordial saludo

LIC. GABRIEI OLIVARES =
TITULAR DE LA UNIPAD DE TRANSPARENCIA.,

SECRETARIADEEDUCACION
SUBSECRETARIADEEDUCACIONMEDIA SUPERIORYSUPERIOR
UNNERSIDADPOLITECNICADF VAl | FIFTOLUCA
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Oficio No. 205BL16002/137/2018
Aimoloya de Jusrez, Estado de México;
27 de Julo del 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMAGIGN, PLANEAGION,
PROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

Gon fudamerto on ofarfulo 53 fracciones 1,1y VI de a Ley e Transparenciay Accoso 3 nformacien Piica del
Estado o Maco y Municios;can r68pacto a a sl Lmada a ste Depariamerto do Vincuacon y Extansen,
cual e Ingrsac en el Sistasa da Accoso a Ia Informacion Vexuersa GAMBX) & 25 d o del 0 2013 con o
nimersdo o0 00081 21UFVT/PR2016 ot e saloud sguere

“Prosentar y adjunarof Hstérioo d os cusstionaos con 2 nfrmacien 06 omplsadrss y quo son 5quislo o of bamite
o térming e estacla, docurmentos qus 5o prosentan sl posona o soguimonts o egresads

U v anatzsco los roquemienios, o aande de maneca a4 sclchudos como o ndican  cotiacén:

Historco de s cuestonarios do empleadores:

Enpleacorss 2017 ussionarios
Voo it
Sepiaribe dicentrs "
Emplsacors 2018 Cussonarios
S o
o

Gonforma a o dspuesto en o arfcu 12 d a Ley itada, os sujtos obligado lo proporcionarn a formacidn psioa
s 50 requrs y ue obre an sus archivos  n ol ssadd n cue a8 5 encuanira. La obigacin ds proporGionar
informacien o comprondo fprocesamionto do a miems, i o prosantar conlorm l ntrés s solokarc: o Gstardn
abligados a gonorar,rosuira,ofectiar clcuios o pracicar muestaciores.

Do acuerdo a1 bt antos mencinada, no oxst o supuosto por of ual cels sufsto oblgado, doba cortar con a
nformacion en medio dila: af respecto lcha nformaci, no o3 consirada como informacién piblca do ofcio
conforme o establecdo en of alculo 92 y 98 Go a Ly e Transparsncia y Acceso aa nformacion Publca dol Estaco
0 Mbdco y Muricipios y on términos do los LNEAMENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACICN,
HOMOLOGAGION Y ESTANDARIZACION DE LA INFORMAGION DE LAS OBLICACIONES ESTABLECIDRS EN EL TITULD
QUINTO"Y EN LA FRACCION IV DEL ARTICULD 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENGIA Y ACGESO A LA
INFCRUACICN PUSLICA, GUE DESEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE NTERNET Y
EN LA PLATAFORIA NACIONAL DE TRANSPARENGIA, quo o0 dibe tonar isponiba on modis clstrénico, 60 mancra
pormanerto yactualzasa paa s paricuares.

Por o anerir, sta uridc acminstativ 0o pariodo do mayo a icembre del 2017 y de snero 2 abrl el 2013, lova &
cabo dicha inormacin do manea cuatimesiral, 4o 1a usl s han Inermartado los Cuseioraios de arpleadorss 3 o5
almincs co csa Unvrskdad, carespondictos al i do SoaumIONo G Egreadas por 10 Qo 50 CUon con 3,468
56 lo5 cuestionarios de empieadores, y que G UERdD con 0 GVEROTEnte XURSS, para hacer airega do ccha
Informacidn y to vez e o se encuenim previamente ghalzad. ya Que 1o est deni de s obigaciones d esie
Sufio cbigac, solcto con undamento an los artulos 8 racoion i, 17, 185,174 y 175 Go & Loy de Transoarencia y
Accoso a la nférmactn PUbica dof Esado do Mexco y Municipce 4 22 4o Fegmento Ge a Loy do Transparencia Y
Accaso a la nfomacion Pibica del Estac o Maxico y Mumicpios: = como el aricuo 73 faccén U cal Gocigo
Feancioro dol Estado d Méxio,realce f pago por acantdad de $2.080 80 (50 mil ochenta oesos BU/100 ML), csto
en ra26n do qub & Gosto & o S 060 (sesea centavo), por o cecanco y ciazacion co cad oja 19ENG & los
Gocumentos e sean anrsgados por ia eechiica, &n medio magnétics o daco compacta 1 £n exts ca0, e va
Slactirica.  vavés del SAMEX. Para sgiza o ramits o pace s Urlvrsida Pollcrica dl Vabs do Touca, rsizd as
Gsstionos ncoearas ant a Dirsccien Genoral o Poltica Fcal de 1 Sccrela de Fnanas, 3 tavts 00 oft nimaro
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Folio Solicitud: 00613/UPVT/IP/2018

Folio Recurso de Revision: 02737/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00610/UPVT/IP/2018

Folio Recurso de Revision: 02738/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00611/UPVT/IP/2018

Folio Recurso de Revision: 02739/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente
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|| Nombre del Archivo
82 [Nrorwe usTrcAbo soLcTUDES S0 eTeves e | |16/08/2018





image30.png
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00612/UPVT/IP/2018

Folio Recurso de Revision: 02741/INFOEM/IP/RR/2018
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3. Mediante los oficios numero 205BL16001/1735/2018 y 205BL16001/1737/2018 de fecha 2 de
agosto de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT,
solicité a los  Servidores Publicos Habilitados de la Direccion de Division de Ingenieria
Industrial y de Sistemas, Direccién de Divisién de Ingenieria Informatica, Direccién de Division
de Ingenieria Mecatronica, Direccion de Division de Ingenieria en Biotecnolégica y
Licenciatura en Negocios Internacionales, y al Departamento de Vincutacion y Extension,
proporcionar a mas tardar el dia 14 de agosto del afio en curso, el andlisis, confirmacion o
modificacion de la respuesta de la solicitud, materia de este recurso, para la elaboracién del
informe de justificacion en relacion al Recurso de Revision recaido a la solicitud de
informacion publica de referencia.

4. A través del oficio nimero UPVT205BL12000/INI/376/2018 recibido en fecha 16 de agosto de
dos mil dieciocho, el Servidor Publico Habilitado de la Direccion de Divisién de Ingenierfa
Informatica informé lo siguiente:

“.. .se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)
5. A través del oficio nimero 205BL15000/911/2018 recibido en fecha 16 de Agosto de dos mil

dieciocho, el Servidor Publico Habilitado de la de la Direccion de Division de Ingenieria en
Biotecnoldgica v Licenciatura en Negocios Internacionales informé lo siguiente:
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“...se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)

6. A través del oficio nimero 205BL15000/753/2018 recibido en fecha 16 de Agosto de dos mil
dieciocho, el Servidor Pablico Habilitado de la de la Direccién de Divisién de Ingenieria
Mecatrénica informé lo siguiente:

“__.se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)
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7. Através del oficioc numero 205BL13000/396/2018 recibido en fecha 16 de Agosto de dos mil
dieciocho, el Servidor Publico Habilitado de la Direccidn de Division de Ingenieria industrial y
de Sistemas informd lo siguiente:

“ ..se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa....” (Sic)
8. A través del oficio nimero 2058L16002/164/2018 recibido en fecha 15 de Agosto de dos mil

dieciocho, el Servidor Publico Habilitado del Departamento de Vinculacion y Extension
informé lo siguiente:

“...se MODIFICA las respuestas emitidas por esta Unidad Administrativa....” (Sic)

{ll. REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y de un anilisis concatenado del recurso de revision, se advierte que
resulta incorrecta la apreciacion del recurrente en relacién con el acto que se impugna, ya que no
se niega la informacién respecto de la solicitud de informacién, toda vez que los servidores
publicos habilitados dieron respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el
peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas los servidores publicos habilitados de
la Direccién de Division de Ingenieria Industrial y de Sistemas, Direccion de Division de Ingenieria
Informatica, Direccién de Division de Ingenierla Mecatrénica, Direccion de Division de Ingenieria en
Biotecnologica y Licenciatura en Negocios Internacionales, asi mismo y a efecto de generar mayor
certeza juridica en la respuesta dada al peticionario, el servidor publico habilitado del Departamento de
Vinculacién y Extension madifica su respuesta.

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los articulos 12'y 24 (ltimo parrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, los sujetos
obligados sélo proporcionaran la informacion ptiblica que se les requiera y que obre en sus archivos y
en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados
a generarla, resumirla, efectuar céiculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se
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desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple
con su obligacién en contestar en tiempo y forma la solicitud informacién requerida, referente a la
infermacion que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el tltimo parrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligacién
de acceso a la informacion publica se tendra por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposicién
la informacion requerida, por lo que se confirman las respuestas de los Servidores Publicos
Habilitados de la Direccion de Division de Ingenieria Industrial y de Sistemas, Direccion de Division de
Ingenieria informatica, Direccién de Division de Ingenieria Mecatronica, Direccion de Division de
Ingenieria en Biotecnolégica y Licenciatura en Negocios Internacionales, y se modifica la respuesta
del servidor pablico habilitado del Departamento de Vinculacién y Extension, atendiendo al principio
de maxima nublicidad
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Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:
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UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi caracter de Jefa del
Departamento de Informacion, Planeaciéon, Programaciéon y Evaluacién y Titular de la Unidad de
Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Almoloya de Juérez, Estado de México, a 16 de agosto de 2018.

b

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFO Rl P
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE
POLITECNICA DEL VALLE DE T A5
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De: Lic. Gabriela Aviles Olivares

Enviado: lunes, 20 de agosto de 2018 01:44 p. m.
Para: yesenia.sanchez@itaipem.org.mx

Asunto: ACTA 62 EXTRAORDINARIA CT 2018

Lic. Yesenia Sanchez

Con un gentil saludo, y en alcance al informe justificado a los Recursos de Revisién con namero de folio 02737/INFOEM/IP/RR/2018,
02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, me permito enviar el Acta del Comité de Transparencia en
donde consta la clasificacién de la informacién.

Sin otro particular, quedé a sus ordenes.

Atentamente

Lic. Gabriela Aviles Olivares

Jefa del Departamento de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacién

Universidad Politécnica del Valle de Toluca
Tel. (722) 2766060
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ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018

ACTADELA SEXAGESIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

Siendo las diecisiete horas del dia dieciséis de agosto del afio dos mil dieciocho, en la sala de juntas
del Edifico de Docencia A de la Universidad Politécnica de! Valle de Toluca, sito en carretera Toluca
- Almoloya de Judrez kilémetro 5.6, Santiaguito Tlalcilalcali, Municipio de Almoloya de Juérez, Estado
de México, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de
México y Municipios y su Reglamento, se reunieron los servidores publicos: Lic. Gabriela Aviles
Olivares, Jefa del Departamento de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion, Presidenta
del Comité y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca;
Mtra. Laura Manzano Salinas, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y
Responsable del Area Coordinadora de Archivos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca;
Ing. Diana Palacios Valdez, Encargada de la proteccion de datos personales de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca y el Lic. Alberto Santamaria Ramirez, Titular del Organo Interno de
Controf de [a Universidad Politécnica del Valle de Toluca; a efecto de celebrar la Sexagésima
Segunda Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia de a Universidad Politécnica del Valle
de Toluca, bajo el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaratoria del quérum legal.

2. Lectura y en su caso, aprobacion del orden del dia.

3. Presentacién y en su caso, aprobacién de clasificacién de informacién confidencial,
relacionada con los recursos de revision 02737/INFOEM/IP/RR/2018,
02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los
cuales se derivan de las solicitudes de informacién con numero de folio, 00610/UPVT/IP/2018,
00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018.
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ANTECEDENTES
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10. El dia 15 de agosto de dos mil dieciocho, el Servidor Publico Habilitado del Departamento de

vinculacion y Extensién, informo: ...”Estado de México y Municipios; con respecto al Recurso de Revision,
02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741ANFOEM/IP/RR/2018
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me permita informarfe que se MODIFICA las respuestas emitidas por esta Unidad Administrativa a las solicitudes con
niimeros de folic:

a) 00610/UPVTAP/2018, “Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadia que se tienen recibidos
por el drea de seguimiento de egresados e indicar cuales comesponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su
respectivo fornato de control que le acompaiia.”

b) 00611/UPVTAP/2018, “Evidenciar el total de cuestionarios que dentro del encabezado dicen termino de
estadia y su formato de controf conjunto, de los afios 2015, 2016, 2017 y 2018.”
c) 00612/UPVTAP/2018, “Presentar y adjuntar el histérico de los cuestionarios con la informacién de

empleadores y que son requisito en el iramite de término de estad/a, documentos que se presentan ante la
persona de seguimiento de egresados.”

d) 00613/UPVTAP/2018, “Histérico de los cuestionarios de titulados que se hayan recibido y se tengan en su
poder, ante el drea de seguimiento de egresados, junto a sus formatos de control, sin omitir ninguno.”

Las cuales fueron ingresadas en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) el 25 de junic del afio 2018
respectivamente; una vez analizado los requerimientos, se atiende de manera puntual las solicitudes como se indican a
continuacion:

Al respecto, me permito informar que el proceso de seguimiento de egresados en relacion a los cuestionarios 1 alta de
estadfa y cuestionano 2 término de estadia del periodo 2015 al 2018; asi como el cuestionario 3 de empleadores y
cuestionario de titulados de los periodos de mayo a diciembre del 2017 y enero a abril del 2018.

Los cudles con fundemento en el Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca, Titulo Décimo, Capitulo It y Itl, en cumplimiento de su programa académico van acorde con
el perfil profesional determinado en los planes y programas de estudio, y tienen por objeto propiciar la aplicacion de las
competencias adquiridas por los alumnos a lo largo de su formacion, por lo que en este sentido no pierden su calidad de
alumnos.

Por lo anterior, respetuosamente solicito a Usted la clasificacion total de dichos cuestionarios, de los cuales se encuenira
informacién privada.
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Asi pues, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica en su articulo 118, dispone que, se considera
informacion confidencial la que contenga datos personales concemientes a una persona fisica identificada o identificable.
Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Ptblica del Estado de Mexico y Municipios, en sus articulos
3, fracciones IX, XX y XXI, y 143, fraccion I, establecen que un dato personal es la informacién concemiente a una persona,
identificada o identificable y es considerada como informacién confidencial, clasificada de manera permmanente, con
excepcion de aquellos que obren en registros ptblicos o fuentes de acceso publico, asi como, Ia que por dispasicion de la
propia ley, sea considerada como publica. Y finalmente, la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios en su articulo 4, fraccion Xi, define a los dafos personales como: *...a la
informacion concemiente a una persona fisica o jurfdica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier
formato o modalidad, y que esté almacenada en los sisternas y bases de datos, se considerard que una persona es
identificable cuando su idenfidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo
fisico o electronico”, fraccién XII, define a los  datos personales sensibles como "... a las referentes de la esfera de su
fitular cuya utilizacion indebida pueda dar origen a discriminacién o confleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa mas no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial
o étnico, estado de salud fisica 0 mental, presente o futura, informacién genética, creencias refigiosas, filoséficas y morales,
opiniones polfticas y preferencia sexual’; por lo que, en este sentido, los datos personales que sean atribuidos a una
persona fisica identificada e identificable, se trata entonces de informacion confidencial y que debe ser protegido en
téminos de la fraccion | del articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Meéxico y Municipios. Por su parte, el articulo 3, fraccidn IX, de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en
poseﬁn de Sujetos Obligados como: “Cualquier informacién concemiente a una persona fisica identificada o identificable.
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Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de
cualquier informacion®.

En este sentide, el articulo 1° de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos
personales que se encuentran en posesion de los sujetos obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesicn de Sujetos Obiigados del Estado de México y Municipios, hacer alusion a la clasificacion de ios datos personales
contenidos en los sistemas de datos personales, los cuales, atienden diversas categorias, de manera enunciativa y no
limitativa, los cuales son:

Identificacion Salud
[« Laborales A «_Ideolgicos
+ _Patrimoniales | e Vidasexval |
"« Procedimientos administraivos seguidos en | s Origen
| forma de juicio y/o_jurisdiccionales ‘e
= __Académicos | «__Biométricos
['s" D& trénsite y movimientos migratorios *  Efectronicos

Por lo anterior, resulta que un dato personal es cualquier informacion que pueda hacer a una persona identificada e
identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarroilada a nivel intemnacional, respecto del tema de
proteccion de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias,
constituyen datos personales. Cualquier informacién que por si sola o relacionada con ofra, permita hacer identificada o
identificable a una persona fisica, es un dato personal susceptible de ser clasificado; mientras que los Lineamientos sobre
medidas de seguridad aplicables a ios sistemas de datos personales que se encueniran en posesion de los sujetos
obligados de la Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicabies a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en posesién de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México, que
a la letra dicen en el articulo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificaran, de
manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorias: I. Datos de identificacién: Nombre; domicilio; teléfono
particular y/o celular; correo electronico personal; estado civil; firma; firma electronica; cartilla militar; lugar y fecha de
nacimiento; nacionalidad; edad; fotografia; clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Unica de Registro de
Pobiacién (CURP); nombres de familiares, dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros;

V. Datos académicos: Trayectoria educativa; calificaciones; titulos; cédula profesional; certificados, y reconocimientos, entre
otros;

En este contexlo, la confidencialidad de los datos personales, tiene como proposito establecer el limite del derecho de
acceso a la informacién a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el
legislador realizé un anélisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la proteccion de los datos
personales versus el interés piiblico de conocer el gjercicio de atribuciones y de recursos piblicos de las instituciones y es a
partir de ahi, en donde las instituciones publicas deben determinar la publicidad de su informacion. De tal suerte, ios sujetos
obligados tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cusndo
fa refevancia de estos sea de interés pubiico.

En este orden de ideas, toda la informacién que transparente la gestion publica, favorezca la rendicion de cuentas y
contribuya a la democratizacion del Estado Mexicano es, sin excepcion, de naturaleza pablica; tal es el caso de los salarios
de fodos los servidores publicos, los montos pagados a proveedores de las instituciones gubemamentales por
adquisiciones, arrendamientos o prestacion de servicios, la entrega de recursos piiblicos bajo cualquier esquema, el
cumplimiento de requisitos legales, entre otros; informacion que necesariamente esté vinculada con datos personales, que
pierden la proteccion en beneficio del interés publico (no por eso dejan de ser datos personales, s6io que no estan
protegidos en ia confidencialidac).
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Por fo anterior, los datos personales incorporados en fos cuestionarios referidos, si bien es cierto que, no forman parte de
un sistema de datos personaies, obran dentro del control de los cuestionarios de Seguimiento de Egresados que celebra
estaUniversidad, en su calidad de sujefo obligado esté constrefiido a protegerios, por lo que, resulta conveniente clasificar
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en su lotalidad, toda vez que conliene datos de identificacion, siendo los siguientes: Nombre; domicillo; teléfono particular
y/o celular; correo electrénico personal; estado civil; firma; edad; sexo; datos académicos (matricula, nombre de carrera,
promedio); asi como el nombre, domicilio, teléfono, correo electronico del jefe inmediato, de la empresa donde realiza su

estadia.

En tal virtud, con fundamento en los articulos 49 fracciones 1, VIIl, Xl y XVI, 52, 59 fracciones V y VI; 122, 128 pérrafo
132 fraccién I, 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
jos, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de esta Universidad para llevar a cabo la

clasificacion total a iravés del acuerdo correspondiente....” (sic)

En virtud de lo anterior, se somete la aprobacidén de este Comité de Transparencia de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la referida resolucion, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS
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3. Que de conformidad con lo que se establece en los antecedentes y con fundamento en los
artfculos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fraccion VIIl, 137, 143 fraccién |, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica de! Estado de México y Municipios,

A se instruye a la Titular de la Unidad de Trasparencia para que entregue la informacién
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soficitada en version pubiica y con ello elaborar el informe justificado respecto de los recursos
de revision 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018,
02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de las
solicitudes de informacién con numero de folio00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018,
00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, por lo que este comité acuerda responder a
través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en los términos
sefalados.
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Por lo anterior, el Comité de Transparencia:

RESUELVE
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SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 137 y 143 fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica del Estado de México y Municipios, el Comité de
Transparencia determina procedente aprobar la clasificacion total de los cuestionarios 1 alta de
estadia y cuestionaric 2 término de estadia del periodo 2015 al 2018(enero- abril); asi como el
cuestionario 3 de empleadores y cuestionario de titulados de los periodos de mayo a diciembre del
2017 y enero a abril del 2018(enero- abril), asi como la versién publica de dichos documentos, y que
la unidad administrativa identifique los expedientes gue correspondan a dicha clasificacion.
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TERCERO. Con fundamento en el articulo 53 fracciones 1I, V , IX y X e la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Plblica del Estado de México y Municipios se instruye a la Titular de la
Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para que entregue la
informacién solicitada en versién publica y con ello ello elaborar el informe justificado respecto de los
recursos de revision 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018,
02739/INFOEW/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de |as solicitudes de

informacién con numero de folio 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y
00613/UPVT/IP/2018.
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ACUERDOS

ACTI/UPVT/CT/EXT/62/001/2018

Se aprob6 por unanimidad el orden del dia de la Sexagésima
Segunda Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia de
la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

ACT/UPVTI/CT/EXTI57/004/2018

Se tuvo por los recursos de revision 02737/INFOEM/IP/RR/2018,
02738/INFOEM/IP/RR/2018,  02739/INFOEM/IP/RR/2018 y
02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de las
solicitudes de informacién con numerc de folio
00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018,
00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, de fecha 1 de
agosto de 2018 a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX). Asi mismo, se aprobd por unanimidad,
con fundamento en lo dispuesto por los articulos 132 fraccién
11137 y 143 fraccion | de |a Ley de Transparencia y Acceso a la u
Pulblica de! Estado de México y Municipios, la clasificacion total
de los cuestionarios 1 alta de estadia y cuestionario 2 término de
estadia del periodo 2015 al 2018(enero- abril); asi como el
cuestionario 3 de empleadores y cuestionario de titulados de los
periodos de mayo a diciembre del 2017 y enero a abril del
2018(enero- abril).
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Recursos de Revision: 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IT/RR/2018,
02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 0274/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.
Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Recsreot

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Metepec, México, siendo las doce horas con cer minutos del
dia atorce de septiembre de dos mil diedocho, reunidos en ¢l Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Munidipios, cito en Calle de Pino Sudrez s/n actualmente
Cartera Toluca - Ixtapan nimero 111, Colonia La Michoacana, C.P. 52166,
Metepec, Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 14,
fraccién 11l y 16, fraccion 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a Ia Informacion Péblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios; asi como el diverso 185, fraccion V de la Ley de
Transparendia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y
Municipios, estando presentes Ia Licenciada en Derecho Yesenia Sanchez Millan,
Coordinadora de Proyectos asistida por o Licenciado José Migucl Alvarado
Vilchis, Proyectista C, ambos adscritos a la Ponencia de la Comisionada Doctora
Eva Abaid Yapur; asimismo se hace constar la comparecencia de la Licenciada
Gabricla Avilés Olivares Titular de la Unidad de Transparencia y Joana Paulirta .
Torrres Guzmin, Jefa del Departamento de Vinculacion y Extension, ambas de
Ia Universidad Politéenica del Valle de Toluea a fin de desahogar la presente
diligendia- -

Derivado de los recursos de revision al rubro anotado y con el objeto de contar con
mayores elementos para resolver los mismos, en este acto la Titular de la citada—=
Unidad de Transparencia pone a la vista al pescnal adscito a la Ponendia,
Resolutora, la siguiente documentacién: a) el formato de control de llenado de ]
cuestionario, mismo que contiene el nimere de Codigo del sistema de calidad; )ﬁ 3

ha; folio; tipo de cuestionario de lenado; datos del o la solicitante, tales como
nombre, programa educativo v firma; nombre y firma del servidor piblico |
encargado; b) ¢l cuestionario uno estadia, cuyos datos inmersos son los refententes

a codigo del sistema de calidad, fecha de
ingreso, sistema dual y datos personales del interesado como nombre del alumno,
nombre del programa educativo que estudia, matricula, estado cvil, edad, sexo,
promedio, domicilio, correo electrénico y teléfono; datos de la empresa en donde
se realiza la estadia como nombre de la epresa, tipo de la empresa, domicilio,
fono, nombre y cargo de jefe inmediato, correo electronico de jefe inmediato,
tiempo en encontrar el lugar pam realizar la estadia; ¢) cuestionario dos
denominado témino de estadia; d); cuestionario tres denominado titulados; v ¢)

lenado, niumero de encuesta, afio de

1de2
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Recursos de Revisién: 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018,
02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.
Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Recurrente]

ACTA CIRCUNSTANCIADA

cuestionario para empleadores; asimismo refiere que para cada uno de los
cuestionarios se anexan documentales tales como Clave Unica de Registro de
Poblacién e historial académico de los alumnos; lo anterior, para los efectos legales
procedentes. - - - -

Acto seguido se tiene por vista la comparecencia del personal de la Unidad de
Transparencia de Ia Universidad Politéenica del Valle de Toluca, y por desahogada
la diligencia que serd tomada en consideracion al momento de resolver,
agregandose Ia presente al expediente formado con motivo de los Recursos de
Revisién de que se tratan.

EEEREE CONSTE-
No habiendo nada més que agregar, se da por terminada la presente, siendo fas
doce horas con cincuenta y cuatro minutos del dia de su fecha, firmando ol
margen y al calce para debida constancia legal, los que en ella intervinicron, previa
lectura de su contenido, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.
Universidad Politécnica del Valle de Toluca

) ¥

Lic. Gabriela Avilés Olivares Joana Paulind Torrres Guzman
Titular de Ia Unidad de Transparencia Jefa del Departamento de Vinculacién y
Universidad Politécnica del Valle de Toluca Extension

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios

T
\ic, yé%ia Sanchez Milli
Coordinadara d

Lic. José Miguel Alvarado Vilchis
Proyectista C

Esta hoja coresponde al Aca Circunstanciada derivoda de los recursos de revision
02757/ INFOEMIP/RR(2018 y acumulados de fecha 11 de septiembre de 2015,

2de2
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UT

N UNIVERSIDAD POLITECNICA
GOBIERNO DEL DEL VALLE DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS
CONTROL DE LLENADO DE CUESTIONARIO

CODIGO:205BL16000/01(FO5)

Fecha:
Folio:,

N N Sello de la Dil i6
Cuestionario llenado: 1 2 3 Empleadores de Planeacion y

e Vinculacié
Datos de la o el solicitante inculacion

Nombre:
Programa Educativo:
Firma:

Visto bueno de la Oficina de Seguimiento de Egresados:

Nombre y firma

Observaciones:





image59.png
O UNVERSIOAD FOUTECNICA.
ESTADO DE MEXICO DEL VALLE DE TOWCA
SEGUIMIENTO DE EGRESADOS CUESTIONARIO UNO

ESTADIA )
CODIGO: 205BL16000/01(FOT)
Fecha de llenado: Encuesta No.
Afo de Ingreso: Sistema Dual: i no

DATOS PERSONALES
Nombre dela o el alumno:

“Apeliido Paterno. “Apelido Materno  Nombre(s)
Nombre el programa de educativo que estudia:
PROMEDIO ACTUAL O
MATRICULA ESTADO CIVIL EDAD sExo FINAL DEL PROGRAMA
EbucATIVO
CASADA(O)
SOLTERA(O)
Domidlio:
Calle Nimero Colonia Localidad
Muniaipio Entidad Federativa 23 Codigo Postal

Correo electrsnico:

(Favor de confirmarios),

Teléfono fio, Teléfono movil

DATOS DE LA EMPRESA DONDE REALIZA LA ESTADIA

1. Anote el nombre de la empresa:

2. Tipo de empresa donde labora:

Publica | Manufacturera | Servicios (privada) | Otra. (especifiaue)

3. Domicilio de Ia empresa:

Calle Nomero Calonia Localidad

Municipio Entidad Federativa Pais Codigo Postal

Teléfono de la Empresa:

Nombre y cargo de su jefa(e) inmediato:

Correo electrénico de su jefate) inmediato:

NEEEN

£Cusnto tiempo tardé en encontrar donde realizar su Estadia?

de 0 almeses: dela2meses: de2a 3 meses:

de3 a6 meses: de 6 a9 meses: de 9.2 12 meses:

Cualquier comentario general que deseé anotar, utilice el siguiente espacio:

iGracias por su colaboracion!
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UPVT

‘GOBIERNO DEL UNVEESDAD FOLTECNIA
ESTADO DE MEXICO DELVALLE DE TOLUCA

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS CUESTIONARIO DOS
TERMINO DE ESTADIA

CODIGO: 205BLIE000/01(FO2)

Fecha de llenado: Encuesta No, SistemaDuak __si / no
Afio de Ingreso: Afio de Egreso:
Cuatrimestre de Egreso: Periodo de Eareso:

DATOS PERSONALES

Nombre de la o el alumno:
“Apellido Paterno _ Apellido Materno. Nombre(s)

Nombre del programa educativo que estudia:

PROMEDIO
ESTADO CIVIL EDAD | SEXO | ACTUALO FINAL
MATRICULA DEL PROGRAMA
EDUCATIVO
CASADA)
SOLTERA(O)
Domicilio:
Calle Namero, Colonia Localidad
Municipio Entidad Federativa Pais Codigo Postal
Correo electrnico:
(Favor de confirmarlo:).
Teléfono fijo: Teléfono mvil

1 Anote el nombre de la empresa donde realizé la Estadia:

2. De qué tipo es la empresa donde realizé su Estadia?
Publica: Manufacturera, De servicios (Privada):
Otra (especifique):

3. Marque con una "X" la opcién correspondiente:

Categoria que desempent en Ia Estadia (ocupacion)

Operario ) Administrativo ()
Técnico general [} Supervisor ()
Técnico especializado () Otros [}

4. (Recibi6 algin apoyo econémico?: Sl NO__ éQué monto?
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GOBIERNO DEL UNNERSIDAD POUTECNICA
ESTADO DE MEXICO DEL VALLE DE TOLUCA
5. ¢Recibi6 alguna capacitacion?: SI NO En qué consistis?.

Margue conuna "X" los siguientes cuestionamientos:

6. £Qué actividades realiza actualmente?
Solamente estudiar ()
Solamente trabajar ()
Estudiar y trabajar ()

Ni estudia ni trabaja ()

7. ¢Qué tipo de estudios se encuentra realizando actualmente?:

Maestria (8}
Diplomado (99}
Estudia en el Extranjero )
Ninguno (9]

Otros Estudios (especifique)

En caso de que se encuentre laborando conteste las siguientes preguntas: (En caso de no
laborar favor de pasar ala pregunta nimero 19)
8. Anote el nombre de la empresa:

9. Cargo:

10. Domicilio de Ia empresa:

Calle Numero Colonia Localidad
Municipio Entidad Federativa Pais Codigo Postal
1. Teléfono de la Empresa:
12. Nombre y cargo de su jefa(e) inmediato:.
13. Correo electronico de su jefa(e) inmediato:
14. ¢éDe qué tipo es la empresa donde labora?
Publica:___ Manufacturera__ De servicios (Privada):____ Otra (especifique):
15. éDe qué tamario es la empresa donde labora?
DeOalOtrabajadores: ___ della 50 trabajadores:
De 512100 trabajadores:_____ De 1012 500 trabajadores:

De 501 trabajadores en adelante:

16. Aproximadamente ¢A cuanto equivale su sueldo mensual?
Hasta $1500.00. de §15012 $2000___ de $2001 a $3000.
de $3001a $5000__ de $5001 a $7500. de §7501a $10,000___
de $10,001a $15000___  de $15,000 a $20,000_
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CORFRNO DEL USSR POUTEONCA
ESTADO DE MEXICO DELVALLE DETOLUCA
17. éC6mo encontré el trabajo en el que se encuentra ahora?
£ el mismo trabajo que tenia desde antes___
Me dieron trabajo en la empresa donde realicé mi estadi,
A través de la Bolsa de Trabajo de la UPVT___
Inicié mi propia empresa,
Otra (expliaue)

18. Marque con una "X" el grado de importancia de los siguientes cuestionamientos, bajo la
escala dela 5; donde 5 es "Mucho” y 1 es "Nada".
£Qué tanto se relaciona su trabajo con la carrera que estudid en la UPVT?
T 2 g 3 5

“Considera que el haber estudiado en la UPVT ha Influido para conseguir su trabajo actual?
T B B 3 5

ZComo calificaria 1a formacion recibida en 1a UPVT en el area del [dioma Inglés en relacién
1o que le ha requerido situacion laboral?

T B T B 5

Sefale con numeros el nivel de satisfaccion de acuerdo a la siguiente escala de valores: Muy Bien

MB=5; Bien B=4; Reqular R=3; Mal M=2 y Pésimo P=T; o bien No Aplica NA=0. Favor de no dejar los
espacios sin respuesta.
No. |Pregunta Opcion
" ZLos servicios prestados en la Bolsa de Trabajo dela UPVT como los
considera?
2 |:Como considera la preparacion académica adquirida?
B :Como califica el Modelo Educativo (Licenciatura)?

Cualquier comentario general que deseé anotar, utilice el siguiente espacio:

iGracias por su colaboracion!




image63.png
GOBIERNO DEL SEGUIMIENTO DE EGRESADOS CUESTIONARIO TRES  [piEtioan foutbanca
ESTADO DE MEXICO TITOLADOS DEL VALLE DE TOLUCA
CODIGO: 205BLIE000/01(FO3)
Fecha de llenado: Encuesta No..

Earesada(o) del sistema Dual:si__/ no
DATOS PERSONALES

Nombre de la o el alumno:

‘Apelido Paterno Apelido Materno Nombre(s)

Nombre del programa educativo que estudis:

PROMEDIO ACTUAL O
MATRICULA ESTADO CIVIL EDAD. sexo FINAL DEL PROGRAMA
EDUCATIVO
CASADA(O)
SOLTERA(O)
Domicilio:
Calle Nomero Colonia Localidad
Municipio Entidad Federativa Pais Codigo Postal

Correo electrénico:

(Favor de confirmarios)

Teléfono fijo: Teléfono movil:

1 éActuaimente se encuentra laborando? S NO.
(Si la respuesta es NO, favor de pasar a la pregunta 13)
Anote el nombre de la empresa:
3. De qué tipo es la empresa donde ests laborando?
Publica: Manufacturera, De servicios (Privada):
Otra (especifique):
4. Domicilio de la empresa:

Calle Nimero Colonia Localidad
Municipio Entidad Federativa Bais Cédigo Postal

5. Teléfono de la Empresa:
6. Nombre y cargo de su jefa(e) inmediato:
7. Correo electrénico de su jefa(e) inmediato:
8. éCusnto tiempo tardd en encontrar su empleo actual?

De 0 a3 meses: de 326 meses: de 629 meses: de 9212 meses:
9. De qué tamafio es la empresa donde labora?

De 0210 trabajadores: de 11 a 50 trabajadores: ___ de 51 a 100 trabajadores: __

De 101 a 500 trabajadores: de 501 trabajadores en adelante:
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GOBIERNO DEL IVERSIDAD POUTECNICA
ESTADO DE MEXICO DEL VALLE DE TOLUCA

10. Marque con una "X" Ia opcién correspondiente:
Categorfa que desempena en su trabajo (0cUpacion)

Operario () Administrativo [N Director [N
Técnico general () Supervisor [ Autoempleo ()
Técnico especializado ()  Gerente ) Otros o

TI. Aproximadamente a écuanto equivale su sueldo mensual?

Hasta $1500.00_ de §1501 2 $2000_ de §2001  $3000_
de $3001 a $5000_ de $5001 a $7500_ de $7501 a $10,000_
De$10,0012§15000__  de $15,000 a $20,000.

12. éCmo encontré el trabajo en el que se encuentra ahora?
Es el mismo trabajo que tenia desde antes___
Me dieron trabajo en la empresa donde realicé mi estadia___
A través de la Bolsa de Trabajo de la UPVT___
Inicié mi propia empresa___
Otra (explique):

13. Marque con una X" el grado de importancia de los siguientes cuestionamientos, bajo la escala de
1a5; donde 5 es "Mucho” y 1es "Nada'"

£Qué tanto se relaciona su trabajo con la carrera que estudio en la UPVT?

1 2 H z 5
éConsidera que el haber estudiado en la UPVT ha influido para conseguir su trabajo actual?
T F 3 I3 5

éComo calificaria la formacion recibida en la UPVT en el area del Idioma Inglés en relacion a lo que
le ha requerido su situacion laboral?

T 2 3 g3 5

Marque conuna "X" los siguientes cuestionamientos:

14. éQué actividades realiza actualmente?
Solamente estudiar ()
Solamente trabajar ()
Estudiar y trabajar ()
Niestudia ni trabaja ()

15. éQué tipo de estudios se encuentra realizando actualmente?:

Maestria [
Diplomado [}
Estudia en el Extraniero ()
Ninguno [}

Otros Estudios (especifique)
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UNIVERSIDAD FOITECNICA
DEL VALLE DE TOLUCA.

ESTADO DE MEXICO
Sefiale con los nimeros su nivel de satisfaccién de acuerdo a la siguiente escala de valores: Muy

Bien MB=5; Bien B=4; Regular R=3; Mal M=2 y Pésimo P=T; 0 bien No Aplica NA
dejar los espacios sin respuesta.

. Favor de no

No. |Pregunta Opcion

1 éLa infraestructura fisica con que cuenta la UPVT, le parecio?

2 ¢El equipamiento de los laboratorios y talleres le pareci?

5 ZLos servicios prestados en la Bolsa de Trabajo de la UPVT como los
considera?

A ZET nivel de conocimiento y dominio de los temas mostrado por sus
profesoras(es) al momento de impartirle la catedra le parecio?
ZETnivel de conocimiento y dominio por parte de las y 10s profesores en

S el manejo de los equipos que se encuentran en los laboratorios y talleres
al momento de realizar las practicas que su carrera requiere, lo
considera?

B ZLa experiencia practica adquirida por parte suya, derivada de las
visitas, practicas en las empresas, la considera?

7 éComo considera la preparacion académica adquirida?

B ZConsidera que Ia estadia complementd su preparacion para el mercado
laboral?

9 <Como califica el Modelo Educativo de (Licenciatura)?

Cualquier comentario general que deseé anotar, utilice el siguiente espacio:

iGracias por su colaboracion!
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UNVERSIOAD POUTECNICA
DEL VALLE DE TOIUCA

GOBEERNO DEL
ESTADO DE MEXICO CUESTIONARIO PARA EMPLEADORES
CODIGO: 205BLIE000/01(FO4)
1. Fecha de llenado: Encuesta No.
2. Programa Educativo de la o el alumno:
Indswalyde  Erergia  Inormitcs  Mecawonca  Mecinca Botecndoga  Negocies

3. Nombre de la Empresa;,

4. Su Empresa u Organismo es de Tipo:

Manufacturera: Gubernamental:

De servicios (Privada): Otra (especifique)

5. ¢Con cuanto personal cuenta su Empresa u Organismo?

Empresa
Micro Pequena Mediana Grande

6. éMarque con una "X el nivel de grado de importancia que su organizacion
otorga a la Universidad en la que cursé sus estudios una o un candidato, bajo la
escala de 0 a10; en donde O es “nada importante” y 10 “muy importante:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

7. Desglose, la cantidad de Egresadas y Egresados de la UPVT, que laboran en su
Empresa u Organismo, sequn el Nivel Jerarquico.

Egresadas y Egresados de
Nivel jerarquico la Universidad Politécnica
del Valle de Toluca

) Mando Superior (Directivos, Gerentes, Subgerentes
o Propietarios)

b)Mando intermedio (Jefe de Departamento o
Equivalente)

©) Supervisor o equivalente

d) Técnico o Auxiliar

o) Otros, Especifique

TOTAL

8. ¢Tuvo necesidad su Empresa u Organismo de capacitar a las y los Egresados de
la UPVT para realizar sus Actividades Laborales?
sic No:

¢En qué dreas fue la capacitacion requerida?
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9. En su Empresa u Organismo, ¢En funcion de qué se realiza la contratacion de
Profesionistas? Numere en orden de importancia, dando el nimero 1 al mas
importante y asi sucesivamente

@) () El prestigio de Ia institucion educativa de egreso
0) () El nivel académico del egresado

) Las capacidades del egresado

DD Otra, especifique

Sefale con el numero el nivel de satisfaccion de acuerdo a la siguiente escala de

valores: Muy Bien MB=5; Bien 8=4; Regular R: © bien No
Aplica NA=0. Favor de o dejar los espacios sin respuesta.
No. Prequnta Opcién

£Como considera Ios conocimientos con 105 aue cuenta la earesada

1 |o el egresado de Licenciatura/ingeneria para proponer alternativas
de solucicn a los problemas aue se le consultan de acuerdo a Ia

carrera que cursé, funcion que desempetia y/o al puesto?

ET conocimiento y habilidad por parte de la egresada o ef egresado

5 |de Licenciatura/ingenieria. en el maneio del eauipo, maquinaria v
herramientas de trabajo para desempefiar sus  actividades 10

consigera?

£Como valora Usted el trabaio desempenado por la earesada O el

3 |egresado de Ingenierfa/Licenciatura en cuanto a calidad y rapidez
0 los provectos asianados?

La Creatividad e INnovacion para propoNer Meioras 3 105 Drocesos

4 |de la empresa por parte de la egresada o el egresado de

Ingenierfa/Licenciatura, los considera:

La capacidad v disposicion con aue cuenta Ia earesada o o

5 |egresado de Licenciatura/Ingenieria para trabajar en equipo,
Ios valora:

€ arado e s earesada o ol saresado de Licenciatura/ingeners

6 |para poder alcanzar un mejor puesto en su empresa de acuerdo a su
nivel académico?

- [¢éConsidera usted que ests egresada o earesado cumple con 105
requerimientos del sector productivoy social>

& |En general cComo calfica el trabejo que desempena I egresada o
el cgresado de Licenciatura/Ingenieria. en su empresa?

Mencione si considera que Ta o el alumno requiere de mayor practica, bajos Ios aspectos

siguientes:

2) Manejo de software
b) Lengua extranjera
©) Aspectos gramaticales

) Trabajo en equipo
b) Liderazgo
©) Comunicacién efectiva

Clencias naturales ) [ Ciencias sociales O
) Cultivos vegetales ) Fundamentos contables

b) Practica experimental b) Fundamentos legales

©) Productos fisicoguimicos ©) Fundamentos de Ia administracion
Competencias acagemicas | () | Relaciones humanas O

“Argumente su respuesta

Nombre completo y cargo de quien
contesta el cuestionario:

Firma

TGracias por su colaboracion!

Sello de la Empresa
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Historico de los cuestionarios de empleadores:

Septiembre-Diciembre

Emplea dores 2018

Cuestionarios
191
173

Cuestionarios
214

Total de hojas
1146
1038

Total de hojas
1284
3468
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1. Antecedantes
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Asi, el 13 de abril de 201, la Secretaria de Finanzas avtorizé fa segunda cstructura organizacional de la Universidad, en la cuak se incorporaron dos
Direcciofes: la Divisian de Ingenieria en Biotecnologia y Licenciawra en Negocios Internacionales y la de Plancacion y Vinculacion, asi como cuatra
Deparamentos: el de Tecnologias de la Informacion, el de Vinculacion y Extension, of de Recursos Financieros y e e Recursos Humanos y Materiales,
quedandd monformada por |3 unidades administrativas: una Rectoria, cuatro Divisiones de Division de Carrera, dos Dirccciones y seis Departamencos.
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas

Folio del Turno

00610/UPVTAP/2018TSP/0001

00610/UPVTAP/2018/TSPI0002

00610/UPVTAP/2018/TSPI0003

00610/UPVTAP/2018TSP/0004

00610/UPVTAP/2018/TSPI000S

Fecha

2610612018

2610612018

2610612018

2610612018

SPH
Men DAES
ARLETTE
NAVARRETE
CRUZ
MTRA. LETICIA
JAEL ROJAS.
ORTIZ

MenA,
TRINIDAD PEREZ
MARIS

M.EN C. FELIPE

Texto  Archivos Adjuntos  Edo.

g

B
5

g

Fecha

2710712018

2710712018

2710712018

2710712018

310712018

310712018

Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos.

00610/UPVTIP/2018/RSP/0001 Saimex 610.pdf
00610/UPVTAP/2018/RSP/0002

00610/UPVTAP/2018/RSP/0004
00610/UPVTAP/2018/RSPI0003

00610/UPVTAP/2018/RSPI0005

00610/UPVTAP/2018/RSPI0006

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar

Nuevo Turmo
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VII. Objetivo y Funcicnes por Unidad Administrativa
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205BL[60002 DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y EXTENSION
OBJETIVO:

Desarrollar y proponer acciones de vincuiacion de la Universidad con los sectores publico, privado, social y productivo de bienes y servicios, a través de
la concertacion de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de ensefianza-aprendizaje y que contribuyan al logro de los objetivos
institucionales del crganismo.

FUNCIONES:

—  Gestionar y formalizar convenios de coordinacion y/o colaboracion con instituciones publicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos de la
Universidad efectien su servicio social, estancias y estadias profesionales, como complemento de su desarrolle académico.
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stablecer la promocion de estancias y estadias profesionales orientadas, de manera integral, a la formacion profesional del alumnado en
oordinacién con el sector productivo de la region, mediante la celebracion de convenios, acuerdos y contratos para la realizacién de proyectos de
ctualizacién de personal y manejo de maquinaria y equipo.
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Archivos Adjuntos

Folio del Turno Fecha SPH  Texto ArchivesAdjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto
C_JOANA 31072018 00GHIUPVI/IPI201BRSPI000T Eus.pa
PAULINA
e | = | BEE (5
GUZMAN 31072018 006MIUPVTIP2018/RSPIO002 Eus.pa

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo





